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Quito, 7 de Junio del 2019 

e 

Dr. 

Santiago Guarderas Izquierdo 

Vicealcalde 

Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Estimado Santiago, reciba un cordial saludo de quienes formamos la Agencia de Viajes y Operadora de 

Turismo Quindetour Cia. Ltda., operadora del Quito Tour Bus (bus turístico de dos pisos). Por medio de la 

presente le extendemos nuestras felicitaciones y le deseamos el mayor de los éxitos en su gestión como 

Vicealcalde y Concejal del Distrito Metropolitano de Quito. 

El Quito Tour Bus se pone a las órdenes para trabajar de la mano a favor de la ciudad y la ciudadanía, 

nuestro proyecto nació de un pequeño emprendimiento familiar y desde el año 2011 hemos trabajado por 

Quito ya que creemos en su gran potencial, somos personas apasionadas de nuestra ciudad y estamos 

dispuestos a trabajar para recuperar a Quito junto a usted. No somos una entidad que tenga vinculación 

política y tampoco pertenecemos a ningún partido político, nuestra única bandera es la de Quito. 

El Quito Tour Bus nació luego de un concurso abierto denominado "Proyectos Turísticos Innovadores para el 

Distrito Metropolitano de Quito-, impulsado por el Ilustre Municipio de Quito en el año 2010. En este 

concurso hubo más de 40 proyectos presentados y luego de un proceso de análisis y evaluación técnica, el 

proyecto "Bus Turístico" fue elegido como ganador conjuntamente con el proyecto turístico "Chivitas 

Quiteñas" por el comité de calificación de Quito Turismo. 

A partir de los resultados del concurso, Quito Turismo contrató a la empresa consultora COMISERSA para 

evaluar técnicamente los proyectos. El estudio denominado "Estudios para la justificación y fortalecimiento 

de la factibilidad y viabilidad de los proyectos ganadores del concurso abierto para la presentación de 

proyectos turísticos productivos innovadores en el Distrito Metropolitano de Quito, Bus Turístico" concluyó 

que el proyecto es viable y beneficioso para la ciudad. Este emprendimiento obtuvo el aval Institucional de la 

Empresa Pública Metropolitana de Gestión Turístico, para llevarlo a cabo de manera conjunta y así cumplir 

con los objetivos, competencias y beneficios en pro de la ciudad. Además Quito Turismo se comprometió a 

dar asistencia técnica para el ajuste del proyecto, programas y planes de desarrollo y promoción turística 

derivados del estudio de factibilidad técnica y económica realizado por COMISERSA. 

Posteriormente se firmó el Convenio Asociativo entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 

destino Turístico y la Empresa Quindetour Cia. Ltda para facilitar la concurrencia de voluntades, esfuerzos y 

recursos para desarrollar acciones conjuntas que permitan de manera coordinada, la implementación del 
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proyecto -Bus turístico"a fin de potenciar e innovar la actividad turística en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Desde el inicio de la operación de este proyecto, Quindetour y Quito Turismo han generado en conjunto 

innumerables beneficios culturales, sociales, artísticos, turísticos y económicos para la ciudad brindando un 

servicio de calidad. Quito Tour Bus ha colaborado en la revitalización de destinos turísticos importantes en la 

ciudad, ha apoyado a pequeños emprendedores, artesanos, artistas, actores, quiteños y quiteñas que 

trabajan por una ciudad turística. Gracias al esfuerzo de este trabajo, fue reconocido con la excelencia en 

calidad turística conocida como Distintivo Q emitida por Quito Turismo. 

Esta alianza público-privado ha generado un impacto importante y se ha posicionado como un referente 

nacional e Internacional, posicionando día a día a Quito como una ciudad turística, segura, amigable, • responsable y un destino turístico relevante en América Latina. 

Como parte de esta alianza, Quindetour se comprometió a hacer el pago de un valor o fee correspondiente a 

las ventas anuales del City Tour día y noche mientras que Quito Turismo por su parte se comprometió a 

desarrollar el servicio, gestionar la excelencia a través de información turística, promoción nacional e 

internacional, mantenimiento, cuidado de la ciudad y cooperación. Además, efectúa constantes controles y 

evaluaciones al trabajo que desempeña Quindetour fiscalizando que el servicio brindado este a la altura de 

la ciudad de Quito. 

Despúes de casi ocho años de operación responsable y continua desde su inauguración en el año 2011 nos 

sentimos muy orgullosos de mencionar que nuestra principal carta de presentación es la seguridad ya que 

durante todo este tiempo no ha existido accidentes. Además hemos sido considerados como un apoyo 

fundamental de establecimientos turísticos como hoteles, restaurantes, cafeterías, galerías de arte, agencias 

y operadoras de turismo, iglesias, museos, municipio, entre otros. Quito Tour Bus ya esta en la memoria de 

los quiteños y quiteñas, existiendo un sentido de apropiación importante hacia el bus de dos pisos oficial de • Quito, sentimiento que nos han hecho llegar personalmente los turistas nacionales e internacionales. 

En un ideal, el turismo debería ser la principal actividad económica de la ciudad y del país. Lastimosamente 

por diversos motivos y factores externos, la ciudad de Quito y el Ecuador aún no han podido tener un 

crecimiento sostenido en cuanto a la llegada de turistas. En cifras, el año 2015 fue el mejor año para la 

ciudad con 712.877 visitantes que ingresaron a Quito en ese año, sin embargo en el año 2016 la ciudad 

sufrió una caída del 12% y desde ese año hemos venido creciendo de a poco pero no se ha logrado ni 

siquiera igualar la cifra alcanzada en el año 2015. 

Algunos de los factores que nos han afectado directamente en el sector turístico han sido, el proceso 

eruptivo del volcán Cotopaxi entre el 2015 y 2016, el terremoto del año 2016, el cambio de gobierno y la 

inestabilidad política del 2017 y en el 2018 los conflictos internos de la ciudad por cierres de vías y 

peatonalización. El Quito Tour Bus no es ajeno a esta realidad y vivimos día a día el problema de falta de 

crecimiento de la demanda y el exceso de oferta ilegal sin control. 
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En el año 2017 sucedieron además acontecimientos difíciles que afectaron directamente a la operación 

turística de Quito Tour Bus debido al ingreso irregular de unidades de dos pisos de la ciudad de Cuenca. La 

empresa Vanservice Internacional domiciliada en otra provincia ingresó a Quito y operó durante casi 2 

meses en la ciudad de Quito sin ningún proceso, convenio, estudio técnico o permiso, generando confusión y 

competencia desleal. Además de esto, tuvimos la pérdida del fundador de Quito Tour Bus, lo cuál dificultó 

aún mas nuestra posición frente a esta situación, sin embargo notificamos a todas las Instituciones 

municipales las irregularidades de esta empresa y finalmente fueron inhabilitados a inicios del año 2018. 

Actualmente esta empresa de bus de dos pisos desea ingresar a operar en la ciudad de Quito y ha ejercido 

presiones para hacerlo hasta el día de hoy. Nosotros como profesionales en turismo creemos en el derecho 

al trabajo, pero consideramos que durante la anterior administración se realizaron en urgencia una serie de 

procesos cuestionables a favor del ingreso y regularización de esta empresa, donde no se tomaron en cuenta 

estudios técnicos y análisis de oferta y demanda turística para implementar este servicio, como se lo hizo al 

inicio con el Quito Tour Bus al presentarse como proyecto innovador ganador en el concurso del año 2011. El 

inminente ingreso de esta empresa representaría una saturación del servicio a la baja demanda que 

actualmente existe, además de la difícil situación de tráfico y cierres viales que se estan desarrollando. Quito 

Tour Bus afronta un panorama difícil y un riesgo alto por todas estas circunstancias. 

Mediante el Oficio No. SGC-0152 del 12 de enero de 2018, suscrito por el Lcdo. Eddy Sanchez, Presidente de 

la Comisión de Movilidad, "dispone a la secretaría de movilidad convoque a una mesa de trabajo con la 

participación de la Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; la Empresa 

Pública Metropolitana de Transporte de pasajeros de Quito, con el fin de elaborar una propuesta normativa 

que permita incorporar dentro de los clasificadores internacionales de actividades económicas a los buses 

turísticos, las denominadas chivas, gusanitos, los buses discotecas, y similares y otros vehículos que no sean 

las habituales que transitan en el DMQ, considerando que actualmente no existe una regulación clara al 

respecto en el Distrito Metropolitano (...)", 

Cabe aclarar que la clasificación internacional de actividades económicas en la que es ubicada el "Bus 

Turístico" en la solicitud presentada, no toma en cuenta a los profesionales de turismo que se requieren 

para el desempeño de este servicio tales como: guías de turismo con licencia, ingenieros en administración 

de empresas turísticas, Marketing y Turismo, entre otros. 

La Empresa Pública Metropolitana de Gestión Turístico, Quito Turismo, fue la entidad competente 

reguladora y promotora del servicio turístico Quito Tour Bus durante 7 años, ha fiscalizado el desempeño y 

trabajo del servicio prestado a la ciudad y ha trabajado con el apoyo de otras entidades para su desarrollo. 

Esta competencia es derogada por parte de la secretaría de Movilidad quién asume la facultad acerca de 

este tema y expide la Resolución No SM-010-2019 el 01 de Marzo de 2019, donde se dicta por disposición la 

derogatoria única de asuntos expedidos por Secretaría de Movilidad u otros actos administrativos similares a 

este tema, ubicando al proyecto turístico Quito Tour Bus dentro de un proceso de regulación de transporte 

turístico denominado "Procedimiento para la emisión de la autorización de ruta de circulación para excursión 

en circuito fijo para el transporte terrestre dentro del Distrito Metropolitano de Quito". 
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Los requisitos establecidos por Secretaría de Movilidad en la resolución son los siguientes: 

1. Proyecto de operación: 

a) Tipo de servicio a prestar (excursión en circuito fijo y/o servicio de transporte terrestre turístico 

combinado brindado en vehículos especiales). 

b) Descripción escrita y gráfica de la excursión en circuito fijo. 

c) Número y descripción del tipo de vehículos que brindarán el servicio. 

d) Determinación de intervalos y frecuencias. 

e) Definición de inicio y fin de la ruta, así como los sitios de pardas intermedias y características del 

mobiliario urbano. 

f) Definición de horarios y días de operación. 

g) Tarifa del servicio. 

h) Puntos de venta de los tickets en espacio público (ubicación). 

i) Señalética de información. 

2. Certificado de homologación o de excepción de homologación o de excepción de homologación o su 

equivalente, otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito del o los vehículos. 

3. Certificado de revisión técnica vehicular aprobado y actualizado otorgado por la autoridad competente en 

materia de tránsito. 

4. Copia de matrícula vigente y documento anual de circulación de los vehículos que brindarían el servicio, 

otorgados por las autoridades competentes en materia de tránsito. 

5. Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE) vigente. 

6. Registro turístico vigente, otorgada por la entidad metropolitana encargada de la gestión de destino 

turístico en el Distrito Metropolitano. 

7. Permiso de Operación vigente otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito, en la modalidad de 

transporte terrestre turístico. 

8. Cronograma tentativo de implementación del servicio. 

Quito Turismo por su parte elaboró una normativa turística que regule este tipo de servicio turístico, 

tomando en cuenta aspectos técnicos e importantes para su factibilidad. 

En respuesta a esta disposición, Quindetour elaboró una recopilación de todo el trabajo ejecutado desde el 

inicio de la operación, y presentó formalmente el proyecto actualizado el 02 de Abril de 2019, denominado 

"Presentación de proyecto Quito Tour Bus para el cumplimiento de la resolución No SM-010-2019 del 1 de 

marzo de 2019 y la resolución administrativa No EPMGDT-GG-VS-2019-464 del 25 de marzo de 2019". En 

este documento se encuentra a detalle todo el trabajo del proyecto Quito Tour Bus. Además se encuentra 

desarrollado punto por punto el contenido de la normativa solicitada y emitida por Quito Turismo después 

de esta resolución. 
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Sin embargo, esta disposición abrió también la posibilidad de implementar el mismo servicio a otras 

operadoras que deseen ingresar a Quito incluida a la empresa del Azuay antes mencionada que llegó a Quito 

en 2017 y operó durante 3 meses de manera irregular. Esta empresa presentó urgentemente el proyecto 

antes de Quindetour y se encuentran actualmente en el proceso de esta regulación que dicta plazos y 

tiempos para implementar el servicio. 

Esta resolución puede ser aprobada a esta y otras empresas de turismo sin tomar en cuenta la oferta y 

demanda real actual de la ciudad, la situación difícil de movilidad dentro del centro histórico, además de el 

esfuerzo y trabajo que Quito Turismo y Quindetour Cia. Ltda han desempeñado por posicionar a Quito Tour 

Bus como un servicio turístico emblema de la ciudad. A continuación ponemos en su consideración algunos 

criterios que como profesionales en turismo y con experiencia en esta operación hemos podido identificar: 

• 	1. Secretaría de Movilidad no solicita un proyecto en el que se demuestre la necesidad de la ciudad de 

un nuevo servicio turístico idéntico a Quito Tour Bus. 

2. Los requisitos emitidos por secretaria de movilidad toman en cuenta importantes temas de 

operación, normas y transporte. Toman en cuenta los criterios de otras entidades municipales como 

Agencia Metropolitana de Tránsito, Empresa eléctrica, entre otras. Sin embargo no toma en cuenta 

como punto de partida y prioridad el criterio turístico acerca de este tipo de servicio y tampoco 

toma en cuenta el Plan Estratégico de Turismo en el que se detallan las líneas de acción de la ciudad 

en temas turísticos. 

3. Quito Turismo emitió una normativa turística acerca de este tema que debería ser fundamental para 

la emisión de autorizaciones ya que en esta se consideran importantes requerimientos técnicos que 

un servicio turístico de calidad debe tener, mas aún siendo Quito Primer Patrimonio Cultural de la 

Humanidad y Destino líder de Sudamérica, Quito Turismo es quien debería liderar estas inciativas 

para alinear a sus planes y objetivos como ciudad. 

4. Quito Turismo ha desarrollado políticas importantes como el Distintivo Q, que han servido para 

medir la calidad turística que brindan restaurantes, hoteles, operadoras de turismo, entre otros y del 

que fue reconocida la Agencia y Operadora Quindetour Cia.Ltda por el producto emblema Quito 

Tour Bus demostrando la responsabilidad y compromiso que este trabajo requiere. 

5. El bus de dos pisos es un producto emblemático de la ciudad y la mayoría de personas piensan que 

es un servicio municipal, por lo que representa la imagen de la ciudad, en este sentido se debieron 

incluir aspectos de seguridad dentro de la resolución, como se puede analizar, la resolución no 

solicita o detalla ningún requisito de seguridad. 

6. No se solicita un estudio de oferta y demanda que justifique la realidad actual de la ciudad, 

considerando que este es un requisito básico para la ejecución de este y cualquier tipo de proyecto. 

7. Se han llevado a cabo irregularidades durante el proceso de inspecciones y falta de cumplimiento de 

tiempos, plazos, y días establecidos por la misma Secretaría de Movilidad. La primera convocatoria 

fue emitida a última hora y muchas entidades no llegaron, adicionalmente las entidades municipales 

que asistieron no tenían claro su papel a desarollar en la inspección evidenciando que desde 

Secretaría de Movlidad no se ha socializado información acerca de esta resolución. Finalmente la 

segunda convocatoria a inspección fue realizada por Secretaría de Movlidad vía Whatsapp el día 
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anterior a la salida. Esto nos preocupa debido a la forma del manejo de los comunicados y temas 

oficiales acerca de este tema. 

8. Finalmente con fecha 30 de mayo de 2019 la Secretaría de Movilidad envía por mail al abogado de la 

empresa el oficio No SM-1173-2019, mediante el cual detalla los criterios de las entidades que 

asistieron a las inspecciones con sus observaciones y nos otorga el plazo de dos meses para acojer 

las recomendaciones y presentar nuevamente el proyecto a Secretaría de Movlidad. Luego de 

analizar el informe se puede evidenciar que no existe un formato claro para las entidades y no se 

entiende si son recomenaciones o imposiciones, en este caso los delegados de la Agencia 

Metropolitana de Tránsito indican en su informe lo siguiente Se recomienda suspender el ingreso y 

circulación por las calles del Centro Histórico para lo cual la última parada del recorrido sería en el 

Centro Contemporáneo ubicado en la calle Montevideo y Luis Dávida, las unidades deberán retornar 

por la calle Venezuela, Matovelle, Vargas hacia el norte -. 

Con esta recomendación o imposición se estaría sacrificando al servicio turístico ya que la principal 

motivación del uso del Quito Tour Bus es la visita del Centro Histórico y el Panecillo principales 

atractivos turísticos de la ciudad. Esto demuestra que esta resolución toma en cuenta solamente 

temas de movilidad más no criterios turísticos ya que Quito Tour Bus es un servicio turístico que 

dinamiza, genera economía y el transporte público maneja una dinámica distinta. Adicionalmente 

este criterio sesgado no iría de acuerdo con la actual política de apertura al turismo y la meta de 

alcanzar a los cuatro millones de turistas en la Alcaldía actual. 

Es así que le pedimos a usted como Vicealcalde y Concejal del Distrito Metropolitano de Quito, miembro de 

la comisión de Ordenamiento Territorial, Participación Ciudadana, Seguridad y Movilidad, analice los hechos 

expuestos ocurridos a finales de la anterior administración y comprometa a su equipo técnico a realizar un 

estudio adecuado de mercado, necesidad y afectación apegado a la realidad, en beneficio de la ciudad de 

Quito y toda la industria. 

Le pedimos revisar la resolución No SM-010-2019 que fue expedida en urgencia el mes de Marzo de 2019 

por la Administración anterior y que plantea requisitos básicos para el ingreso de otras empresas de turismo 

que deseen operar el servicio de "Bus Turístico" a través de la "emisión de la autorización de ruta de 

circulación para excursión en circuito fijo para el transporte terrestre turístico dentro del DMQ", con tiempos, 

días e inclusive plazos de ejecución. 

Le pedimos revisar los planes de movilidad dentro del Centro Histórico y que se verifique si efectivamente es 

pertinente o no el ingreso de otra compañía evidenciando que la ciudad tiene un problema grave de 

movilidad y donde Quito Tour Bus ya enfrenta actualmente desafíos críticos por operar y cumplir con la 

nueva regulación emitida por Movilidad. 

Cabe mencionar algunos problemas evidentes como la peatonización definitiva de la calle García Moreno y 

Venezuela, así como también el cierre reciente de la calle Benalcázar, el cambio de sentido en las vías dentro 

del casco histórico, y la incertidumbre de la accesibilidad de Quito Tour Bus en el centro histórico y sus 

atractivos más relevantes como Plaza Grande, San Francisco, San Marcos, La Tola, San Blas, El Panecillo, 
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sitios que hemos desarrollado con esfuerzo, sacrificio y trabajo durante años en conjunto con la comunidad 

quiteña quienes aprecian y valoran en alto grado el trabajo desarrollado por Quito Tour Bus. 

Esperamos poder contarle de primera mano nuestra experiencia durante estos siete años de trabajo y 

también contarle la problemática actual para que desde su administración sea testiga de los hechos y 

busque dar la mejor solución a estos temas tan importantes, de creerlo conveniente ponemos a su 

consideración nos brinde un espacio en su agenda, para presentarle de manera formal el proyecto y el 

beneficio que ha generado a la ciudad así como también la problemática identificada en torno a la movilidad 

en la ciudad. 

Deseándole éxitos nuevamente en su cargo y en todas sus propuestas durante esta alcaldía, quedo atenta a 

su amable respuesta. 

Adjunto: 

• Resolución No SM-010-2019 

• OF. No.:QUINDEGG2019014 

• OF. No.:QUINDEGG2019015 

• OF. No.: 29/04/2019 

• No.SM-DMPPM-0432019 

Atentamente, 

dA3cillaw"  s 
 udo 

1 . Diana Carrasco 
erente General 
uindetour Cia. Ltda 

098 425 8148 
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RESOLUCIÓN  No. SM-014:1;il1e 

SECRETARÍA DE MOVIUDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

QUE, la Constitución en su articulo 226, dispone a las Instituciones estatales, 
organismos, dependencias y servidores públicos que integran la administración 
pública, ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le 
otorguen la Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones 
que permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos consagrados por la ...„. 

ma; 

IP 

' 'coniiituye un SeiViCki la'''Oolectlifidad qUe.- 	 principios itle ertf,Sitia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, transparencia y evaluación; 

• 

• 
- 

f- 	( .1 •: 
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`,23.4 y 261de 	". 

• < ,-9.ROMIT94  
exclutlya para: `Plan can, 
deritro de su territorio cantonar; 
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gobiernos 

en~ 
y40 ~te público 

QUE, en concordancia normativa con la Constitución, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
artículos 55 literal f); 73; 84 literal q); 85; y, 130 determina como competencia 
exclusiva de los gobiernos distritales autónomos descentralizados, la 
planificación, regulación y control del tránsito y transporte terrestre dentro de su 
territorio; 

QUE, el Código Orgánico Administrativo dispone en su articulo 128: 'Acto normativo 
de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio 
de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, 
que no se agota con su cumplimiento y de forma directa', 
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SECRETARÍA DE 

MOVIUDAD 
ALCALDIA 

QUE, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su articulo 3 que el Estado garantizará que la prestación del 
servicio de transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas 
socialmente justas; 

QUE, el articulo 30.4 de la LOTTTSV manifiesta, que: los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 
deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del 
tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (...res; 

QUE, la LOTTTSV en el artículo 30.5 establece las competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras 
las siguientes: 'a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios 
internacionales de la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la 
normativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, 
metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o 
Municipal (...) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público 
de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte 
colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las 
vías definidas por el Ministerio del Sector (...)"; 

QUE, el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Transito y Seguridad Vial, en el articulo 29 prevé que 1(...) los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en materia de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez 
que las asuman de conformidad con el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y demás normas aplicables.-; 

QUE, mediante Resolución No. 108-D1R-2014-ANT del 02 de septiembre del 2014, la 
Agencia Nacional de Tránsito, resolvió expedir el Reglamento de Transporte 
Terrestre Turístico a nivel nacional, el cual en su articulo 13 define 
«EXCURSIÓN.- Es la movilización por motivo de ocio, visita o expedición, a un 
lugar distinto el de su lugar habitual. Esta movilización puede ser contratada a 

4revéelio°09~819,  viisietiPereekormIrlitigt, pervlar911~trItislimmente 
las compañías de transporte terrestre turístico debidamente habilitadas, dentro 
o fuera de la ciudad o centro poblado donde se origina el servicio que recorre 
uno o más sitios de interés turístico, retornando al lugar de origen, sin que esto 
incluya pemoctación en otro lugar distinto al de origen. Cuando incluya el 
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servicio,* guienze, el sérvicio de excursión deberá ser contratado a través de 
una agencia de viajes operadora o dual (•• •)", 

QUE, la Secretaría de Movilidad del MuniciPlo del Distrito Metropolitano de Quito, es 
un ente público municipal creado por la Alcaldía Metropolitana mediante 
Resolucln No. 0002 de fecha 06 de agosto de 2009, que forma pacté clip tá • 
estructura orgánica funekinal del Munickolo del Distrito Metropolltentalgilt0, 

SO. 'AO0i0 de 31 de Mamo de 2011; - 	• 	- 	• 

• 
QUE, mediante Oficio No. SGC-0152 del 12 de enero de 2018, suscrito por el Lcdo. 

Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad, de acuerdo a la sesión 
extraordinaria reálliadá el 10 de enero de 2018, resolvió: 	) 4. DisPoner a la 
Secretaría de Movilidad convoque de inmediato e una mesa de trabajo con la 
• - 	• •-•,,-; • 

P•  4/0„  0 	:fp:~ 	é  9 6 fr. : 	Aren '- • 
V:41".?" 

• 4 r  r 	 o  

1, 	' 	. 

permita incorporar dentro de los claslkadores internacionales de actividades 
económicas a los buses turísticos, las denominadas chivas, gusanitos, los 
buses discotecas y similares y otros vehículos que no sean las habituales que 

prestación 'del mismo, sisin que-prevoquen daños o huidos al ornato y 
congestión vehicular del Distrito Metropolitano de Quito, a través de una 
autorización de ruta de circulación otorgada por el Ente Metropolitano Rector 
en materia de movilidad; 

En ejercicio de las atribuciones y competencias que le han sido asignadas por la 
normativa legal vigente, en concreto, la Resolución No. A0002 de 06 de agosto de 
2009 y la Resolución No. A0010 de 31 de marzo de 2011; 

RESUELVE 

EXPEDIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE 
RUTA DE CIRCULACIÓN PARA EXCURSIÓN EN CIRCUITO FIJO PARA EL 

TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO DENTRO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

44 
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Capitulo I 
Generalidades 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer el procedimiento técnico y administrativo que los 
operadores debidamente autorizados a brindar el servicio de transporte terrestre 
turístico y/o servicio de transporte terrestre turístico combinado brindado en vehículos 
especiales, cuya actividad específica sea le excursión en circuito fijo; deben efectuar 
ante la Secretaría de Movilidad, con la finalidad de obtener la autorización de ruta de 
circulación en excursión con circuito fijo dentro del sistema vial del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente Resolución es de observancia 
general y obligatoria para todos los operadores de transporte terrestre turístico ylo 
servicio de transporte terrestre turístico combinado brindado en vehículos especiales 
autorizados, cuya operación especifica e intención, sea brindar el servicio en excursión 
con circuito fijo, dentro Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3.- Definiciones.- Para los efectos que se desprendan de esta Resolución, 
las definiciones de los términos utilizados en la presente, que se toman de la 
normativa nacional vigente, se señalan a continuación: 

1. Excursión en Circuito Fijo.- Es la movilización por motivo de ocio, visita o 
expedición dentro del Distrito Metropolitano de Quito. Esta movilización puede 
ser contratada a través de agencias de viaje operadoras o dual, pero la 
realizan exclusivamente las compañías de transporte terrestre turístico 
debidamente habilitadas, recorriendo uno o más sitios de interés turístico con 
rutas, horarios de funcionamiento, tarifa, intervalos, frecuencias y paradas fijas 
establecidas, sin que incluya pemoctación en otro lugar distinto al de origen. 
Cuando incluya el servicio de guianza, el servicio de excursión en circuito fijo 
deberá ser contratado a través de una agenda de viajes operadora o dual. 

2. Servicios de transporte terrestre turístico combinado.- Es el servicio de 
movilización o transporte turístico, combinado con actividades recreativas como 
el servicio de alimentos y bebidas; así como, otras que en conjunto también se 
consideren recreativas turísticas, que se sujeta a las condiciones y 
características de la excursión en circuito fijo. 

3. Vehículos especiales.- Son aquellos vehículos construidos o adecuados para 
realizar transporte turístico combinado con otras actividades turísticas y 
recreativas como el servicio de alimentos y bebidas y otras que en conjunto se 
consideren operación turística. Se consideran vehículos especiales: los buses 
de dos pisos, bus costa (chivas), limusinas, discotecas rodantes, restaurantes 
rodantes o cualquier otro tipo que determine, caracterice, regule y apruebe su 
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operación la Agencia Nacional de Tránsito en coordinación con la Autoridad 
Nacional 

Capítulo II 
Requisitos y Procedimiento 

Articulo 4.- Autoridad competente para emitir la autorización de ruta de 
circulación para excursión en circuito fijo para el transporte terrestre turístico.-
La-Séaretaria tIe Silovilltkatt ettItiiita -autorización de ruta di blrliulaolóripáraz;Sbrotkaión 
etiiarlató 	pa4 ef~brte 	turfIld, 	 Mabita 
Metropolitano de Quito, conforme el procédindent6 qu'é •Iáis °9s° 	presien6e 
Resófillón. 	

1. 
 

Articulo 5.- Responsabilidad en la ejecución.- El operador que pretenda prestar el 
servicio de transporte terrestre turístico en excursión en circuito fijo en el Distrito 
Ft4stropolitano de Quito, deberá cumplir previamente con los requisitos y procedimiento 
que establece esta Resolu 

. r 	, • 

para xcurtia. 	
15ot 

del 
Secretaria de Movilidad podrá solicitar, si las circunstancias lo menta, el cuete 
técnico dentro del ámbito de sus competencias a otras entidades metropolitanas; para 

. . 

• Y *: 

“1 	 1:445. 
• I 

ex« n en . 	áer4 " de 
transiSótle terrestrl' úir ico 'interesadas, debérán #1541Intir'irla Sealisría de 
MoVíTed4d, un proyeCto de operación que deberá contener y adjuntar loi -Siguientes 
requisitos: 

1. Proyecto de operación: 
a) Tipo de servicio a prestar (excursión en circuito fijo y/o servicio de 

transporte terrestre turístico combinado brindado en vehiculos especiales); 
b) Descripción escrita y gráfica de la excursión en circuito fijo; 
c) Número y descripción del tipo de vehículos que brindarán el servido; 
d) Determinación de intervalos y frecuencias; 
e) Definición del inicio y fin de la ruta, así como los sitios de paradas 

intermedias y características del mobiliario urbano; 
f) Definición de horarios y días de operación; 
g) Tarifa del servicio; 
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h) Puntos de venta de los tickets en espacio público (ubicación); 
i) Señalética de información; 

Certificado de homologación o de excepción de homologación o su 
equivalente, otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito del o los vehículos; 
Certificado de revisión técnica vehicular aprobado y actualizado otorgado por la 
autoridad competente en materia de tránsito; 
Copia de la matricula vigente y documento anual de circulación de los 
vehículos que brindarían el servicio, otorgados por las autoridades 
competentes en materia de tránsito; 
Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas 
(LUAE) vigente; 
Registro turístico vigente, otorgada por el entidad metropolitana encargada de 
la gestión de destino turístico en el Distrito Metropolitano; 
Permiso de Operación vigente otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito, 
en la modalidad de transporte terrestre turístico; .V 
Cronograma tentativo de implementación del servicio. 

Articulo 8.- Procedimiento: El procedimiento que las operadoras autorizadas a 
brindar el servicio de transporte terrestre turístico, para la obtención de la autorización 
de ruta de circulación para excursión en circuito fijo dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, deben observar y cumplir ante la Secretaria de Movilidad, es el siguiente: 

1. El operador deberá presentar ante la Secretaria de Moviidad, el proyecto de 
operación de servicio de transporte terrestre turístico que desee implementar 
en el Distrito Metropolitano de Quito, bajo las actividades específicas detalladas 
en el articulo 1 de la presente normativa. Para ello, deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo precedente. 

2. Recibido el proyecto, la Secretaria de Movilidad en virtud de las características 
o condiciones que establezca el mismo, en el término de 3 días solicitará a las 
entidades metropolitanas intervinientes o a las que estime pertinentes, la 
presentación de un informe técnico que exprese la viabilidad o no de ejecutar 
el proyecto, respecto del ámbito de competencias de cada entidad. Los 
informes técnicos de viabilidad o no viabilidad solicitados, serán entregados a 
la Secretaria de Movilidad en el término máximo de 15 días. En caso de no 
presentarse dichos informes, se entenderá como pronunciamiento viable de la 
entidad metropolitana requerida. 

3. Con los informes técnicos de viabilidad o no viabilidad recibidos, la Secretaria 
de Movilidad en el término de 3 días, convocará a una inspección de la ruta y 

_PIM41§—~14519,19ig..19pmkr...en 	19$. Ite1tlik&C84.5111itliaZadO 
para prestar el servicio de transporte turístico solicitado. A dicha inspección la 
Secretaría de Movilidad convocará a más del operador solicitante, a las 
entidades metropolitanas intervinientes y/o aquellas adicionales que juzgue 
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de inspección en la que conste las observaciones al proyecto o ruta; y, 

q91..fore.f01/150 la inspección rafaffia yen  el nwneral que !3/9001.  - « 

otorgará al operador el plazo de dos (2) meses para que acoja las 
observaciones y sugerencias que las entidades metropolitanas intervinientes, 

	

. _ 	..  

Uta% sibliSn. . 	, 

•=1_,,tio,liw, 	--10-~"11.4~4.1ai   
5. Dentro del plazo =1~ , , numeral anterior, el operador saldan» 

	

, - 	
, Je.t. : 	:,. 

	

presentará a la Secretaria de 	viiidad el proYacto -  reformado, sok:ti-MI 
consten incorporadas las observaciones emitidas por las entidades 
metropolitanas intervinientes; o, la jurptirtgación suficiente de su negativa de 

c9901.1!:  

Secretaria?de Malidad en el término de 3 días contados desde la 
del IroyeolSdpyrIado,- convocará a una segnfiklaspacoión a,, 

'ehtidades metropofitarialtervínientes y al operaclorYTli;4napeccióti-- -ái 

efficara ei cumpfaniento de 	 que :  tiubiarsn.:~oái.p 
mallará e-, uno 	 e flalandan prestar l'0aMcio;  

214idadei .metropolitanas intervinieres 	primera 	ion 	,10 
oíd constará en el "lie de inePeeeginque ee  teseekoilá  para 

En caso de incumplimiento injustificado del operador, se archivará el proyecto y 

el mismo podrá volver a ser iniciado luego de transcurridos 3 meses. 

7. La Secretaria de Movilidad en el término de 45 días contados desde la fecha 
de la última inspección realizada; con base a toda la documentación gérierada 
en virtud de este procedimiento, otorgará al operador, de ser pertinente y 
factible, la autorización de ruta de circulación para excursión en circuito fijo 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito, luego de lo cual, la operadora podrá 
iniciar su operación conforme al cronograrna entregado y aprobado por esta 
Secretaria, que en ninguna caso podrá exceder el plazo de seis (6) meses. 

En caso de no ser pertinente ní factible otorgar a favor del operador solicitante, 
la autorización de ruta de circulación para excursión en circuito fijo dentro del", 
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El operador al que se hubiere revocado la autorización de circulación, podrá volver a 
solicitarla luego de transcurridos 6 meses desde la fecha de revocatoria, para lo cual 
observará y cumplirá los requisitos y procedimiento establecidos en la presente. A más 
de los requisitos establecidos en el artículo 7 de esta Resolución, el operador deberá 
expresar en el proyecto que presente, las medidas que haya tomado para subsanar 
los incumplimientos incurridos y las medidas que garantizarían el cumplimiento integral 
de la autorización que podría otorgársele nuevamente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La revisión de requisitos y ejecución del procedimiento previsto en la 
presente Resolución, será efectuado, coordinado y completado en su totalidad por la 
Dirección Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Movilidad de esta Secretaría 
de Movilidad. 

SEGUNDA.- Para la aplicación coordinada de ésta Resolución por parte de las 
Entidades Metropolitanas Intervinientes, conforme al marco de sus competencias, 
podrán articular los procedimientos internos que estimen pertinentes; y, lo notificarán a 
esta Secretaría en el término de 5 días desde que fueran expedidas, para 
conocimiento y observancia en lo que fuera procedente. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- A partir de la entrada en vigencia de la 
presente Resolución, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que sobre este asunto haya expedido la Secretaria de Movilidad; así como, 
las autorizaciones, permisos u otros actos administrativos similares que se hubieran 
otorgado antes de la expedición de esta Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Notifíquese con el contenido de la presente Resolución a las dependencias 
correspondientes de la Secretaria de Movilidad y a las entidades metropolitanas 
intervinientes. La presente Resolución deberá ser publicada en la página institucional 
de la Secretaria de Movilidad. 

La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Disitrito Metropolitano, a los 01 días del mes de 
marzo de 2019. 

e-14. / 
Ing. Alfred León Banderas 

SECRETA DEVOYÍLIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRI O METROPOLITANO DE QUITO 
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PERMISO DE OPERACIÓN RUTA TURISTICA 
impreso por Jorge Anibal Carvajal Tufiño (jorgea.carvajal@quito.gob.ec), 28/05/2019 - 14:46:46 

Estado abierto Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 28/05/2019 - 14:46:38 

Cola SECRETARIA DE MOVILIDAD Creado por Carvajal Tufiño Jorge Anibal 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1721087409 

geabad (Guillermo Eugenio (SECRETARIO) 
Abad Zamora) 

Información del cliente 
Nombre: 	 Quito Tour Bus 

Apellido: 	 Quinde Tour Cia. Ltda. 

Identificador de 	info@quindetour.com  
usuario: 

g
orreo: 	 info@quindetour.com  

De: 	 "Quito Tour Bus Quinde Tour Cia. Ltda. " <info@quindetour.com>, 

Para: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto: 	 PERMISO DE OPERACIÓN RUTA TURISTICA 

Creado: 	 28/05/2019 - 14:46:39 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	QUINDETOUR_014.pdf (704.4 KBytes) 

PERMISO DE OPERACIÓN RUTA TURISTICA 

Artículo #1 

Página 1 



OF. No.: QUINDEGG2019014 

Quito, 28 de Mayo del 2019 

Licenciado 

Guillermo Abad 

Secretario de Movilidad 

Secretaría de Movilidad Quito 

Presente.- 

De mi consideración: • 
Con fecha 10 de mayo de 2019 mediante oficio No. SM-1056-2019, se realiza la convocatoria, "Asunto: 

Convocatoria a la inspección de la Ruta propuesta — Proyecto de operación Cia. Ltda Quindetour —

resolución No SM-010-2019.". 

En dicha convocatoria se invitaron a 10 entidades municipales, como esta convocatoria fue emitida el 

viernes por la tarde, llegó tarde a los técnicos y solamente 6 entidades llegaron a la inspección ese día. 

Por mi parte no recibí la convocatoria física, sino que la misma fue enviada por mail a mi Gerente de 

Operaciones a las 17h27 del viernes 10 de mayo. 

Adjunto el listado de asistencia de las 6 instituciones que estaban presentes el día lunes 13 de mayo en la 

inspección: Empresa Eléctrica Quito, Agencia Metropolitana de Tránsito, Quito Turismo, Administración 

Zonal Eugenio Espejo, Secretaría de Movilidad, Instituto de Patrimonio. 

Cabe mencionar que la persona delegada de la Secretaría de Movilidad llegó 15 minutos tarde a la 

lo inspección y la persona delegada del IMP embarcó frente a la Iglesia Santa Bárbara (Centro Histórico 

11H30am) ya que llamó por teléfono a mi celular y me indicó que recién recibía el oficio de convocatoria. 

Posteriomente con fecha 15 de mayo de 2019, la Arquitecta Alexandra Ocaña envía un WhatsApp a David 

Carrasco, gerente de operaciones de la empresa Quindetour Cia. Ltda, mediante el cual confirma el recorrido 

para el día siguiente del 16 de mayo a las 10h30 en el Mercado Artesanal para realizar la inspección de la 

ruta Sur y ruta de Miradores e indica que la convocatoria a las otras instituciones se las realizó de igual 

manera por whatsapp. 

Para la segunda inspección asistieron 4 entidades municipales. Administración Eloy Alfaro, Agencia 

Metropolitana de Tránsito, Quito Turismo y Empresa Eléctrica Quito. Nuevamente presumimos que la 

inasistencia de algunas entidades se da por que no se convocó anticipadamente y de manera formal a dichas 

entidades. 

Dirta  

est.,  irde• 

www.quitotourbus.com  
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En la segunda convocatoria la persona delegada de la Secretaría de Movilidad no llegó al Mercado Artesanal 

como indicó sino que embarcó en la Iglesia de la Basílica a las 11h00 am, y el delegado de la EPMMOP llegó a 

las 11h40 por lo que no consta en el listado de asistencia. 

Es realmente sorprendente que un proceso tan importante sea manejado de una manera tan informal y sin 

protocolos, las convocatorias han sido entregadas a última hora, y la segunda ha sido realizada vía 

WhatsApp, este no es un medio oficial de comunicación sobre todo si el mismo es para otorgar un permiso 

de circulación dentro de la ciudad capital del país. Esta situación ha afectado directamente a mi 

representada, en cuanto no se ha podido contar con el criterio técnico de todas las entidades responsables. 

Adicionalmente las entidades participantes en su mayoría desconocían su rol en la inspección, por ejemplo, 

los delegados de la Empresa Eléctrica pensaban que debían realizar una proforma de los trabajos a realizar y 

no analizaron la viabilidad o no de la ruta propuesta. 

Este tipo de acciones confirman que desde la administración anterior en la Secretaría de Movilidad no se ha 

cumplido con un proceso ordenado, transparente y tampoco se ha realizado un trabajo técnico en donde 

prime los criterios técnicos en favor de la ciudad, así mismo, como ya hemos presentado y consultado 

oportunamente a la Secretaria de Movilidad sobre otros temas que nos preocupa sobre la resolución No SM-

010-2019 y sobre todo justamente esta falta de determinación de procesos claros que dejan abierto a 

subjetividades y ambigüedades que ponen en riesgo los procesos e interesados. 

Agradezco su atención, solicitando gentilmente se revise todos los procesos presentados en la Secretaria de 

Movilidad relacionados a la obtención del Certificado de Movilidad establecido en la resolución antes 

mencionada, por cuanto como ya lo he expuesto existen procesos que a nuestra consideración no se han 

llevado correctamente y que pueden afectarnos. 

Estamos prestos a brindar todo el apoyo para que Quito se beneficie con servicios innovadores y de calidad, 

trabajando conjuntamente entre los sectores público y privado. 

• Agradezco de antemano, su apertura y respuesta a nuestras inquietudes. 

Adjunto: 

• Oficio No. SM-1056-2019 

• Print del mail de Secretaria de Movilidad, con la primera convocatoria 

• Listado de asistencia de inspección del lunes 13 de mayo de 2019 

• Print de pantalla de convocatoria con wahsapp del 15 de mayo de 2019 

• Listado de asistencia de inspección del jueves 16 de mayo de 2019 

Atentamente, 

Ing. lana Carrasco 

G ente General - Quindetour Cia. Ltda 

www.quitotourbus.com  

Paris N41-43 y Granados/ 2458-010 / 098 3359796 



SECRETARÍAIUDAD 

 

ALCALDÍA 

 

.1 0 »Y 2019 Quito DM, 

Oficio No. SM- 	10 5 6 -2019 

Señora 
Verónica Sevilla 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico 

Ingeniera 
\C:1 	Anabel Vintimilla (e) 

Administradora Zonal Manuela Sáenz (e) 

Señor 
5,1 	Boris Mata Reyes 

Administradora Zonal Eugenio Espejo 

Doctor 
Henry Valencia 
Administradora Zonal La Mariscal 

Arquitecta 
Angélica Arias 
Directora Ejecutiva del Instituto Metropolitano de Patrimonio 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 

Coronel (SP) 
Julio Puga Mata 
Director General Metropolitano de Tránsito 
Agencia Metropolitana de Tránsito 

Ingeniero 
ty) 	Iván Alvarado 

Gerente General de la EPMMOP 

Ingeniero 
Mauricio Peña 
Gerente General de la Empresa Metropolitana de Transportes de Pasajeros Quito 

St Magíster 
Jaime Bucheli Albán 
Gerente General de la Empresa Eléctrica Quito 

Asunto: Convocatoria a la inspección de la Ruta propuesta -
Proyecto de operación Cía. Quindetour - Resolución No. SM-D10-
2019 

Una vez que se ha cumplido con el numeral 2 del artículo 8 de la Resolución No. SM-010-
2019 del 01 de marzo de 2019, me permito convocar a usted o su delegado (a), a una 
inspección de la ruta y paradas propuestas en el proyecto de operación de servicio de 
transporte terrestre turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, presentado por la Compañía 
de transporte turístico QUINDETOUR CIA. LTDA., el día lunes 13 de mayo de 2019 a las 

MOIC110 N 2 37 cree Sucie y eohva, 3e, p,s0 
Página 1 de 2 

PBX 395 2300 EXT. 14002 	www.quilo gob cc 

 

• 

e 



e 

10h30, en la parada de inicio — final de la Av. Naciones Unidas, entre Av. De los Shyris y calle 
Japón, en cumplimiento con el numeral 3 del artículo 8 de la citada normativa. El recorrido se 
realizará en uno de los vehículos que la mencionada Compañía solicita autorizar para realizar 
los recorridos. 

Atentamente 

• 

41111 
Ing. Alfredo rir  ón_Band 
Secretar) e ovilida 
Municipi 	el Distrito Me 

Ing Diana Carrasco, Dir Paris N41-43 y Granados, 0984258148, 
dcarrasco@quindetour com 

Elaboración: Aocana DMPPM 2019/05/09 -1eW-- 

Revisión: Mnarváez DMPPM 2019/05/09 il 

Página 2 de 2 



De 	alexandra <>caña • alearq36@grnaji.com  

Para David Carasco - dscarrasco@quindetour 
.com 

Fecha 10 may. 2019 17:27 

Ver detalles de seguridad 

e 

Arq. Alexandra Ocaña M.I.Transp. 

Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

3952 300 Ext.: 14034 
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Igualmente 

15 DE MAYO DE 2019 

Estimado buen día. Le saluda Alexandra 
Ocaña de la Secretaría de movilidad. 
Por favor para confirmar el recorrido 
mañana jueves 16 de mayo 2019 a las 
10h30 en el mercado artesanal. Haremos 
la inspección a la ruta del sur y de los 

	

miradores. Gracias. 	 11 56 111 

buenas tardes Arquitecta, gracias por 
la información ahi estaremos, quisiera 
saber si se va a convocar por correo 

	

igualmente?? 	 12:02 p. m 

No. Ya les convoque x wharsap 12 04 p. m.  

Whatsap 12.04 p rp 

16 DE MAYO DE 2019 



■ I 

	1 

Igualmente 	c, /, 

15 DE MAYO DE 2019 

Estimado buen día. Le saluda Alexandra 
Ocaña de la Secretaría de movilidad. 
Por favor para confirmar el recorrido 
mañana jueves 16 de mayo 2019 a las 
10h30 en el mercado artesanal. Haremos 
la inspección a la ruta del sur y de los 
miradores. Gracias. 	 11.56 m 

buenas tardes Arquitecta, gracias por 
la información ahi estaremos, quisiera 
saber si se va a convocar por correo 
igualmente?? 	 12:02 p. m 

No. Ya les convoque x wharsap -2 oa ,„ 

Whatsap 12 04 p rn 
---.••-- • -- 

16 DE MAYO DE 2019 

Buen día ing. Carrasco. Tuve que venir a la 
oficina por un documento. Inicie nomas el 
recorrido 	 1ü:29, rn 

Ingresan al centro verdad para ir por la 5 
de junio al sur 	 I( 2c- m 

Para encontrarles por aca 1- 30 m 

De la administración zonal doy aliara se 
van a comunicar con usted 	1 .s-,1 311 

E 1 
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Movamos PROPUESTOS POR LA CIA. CARRASCO PAZPAÑO 

QUITOTOUR BUS 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

dO. MAY 205 
Citurtb DM, 

51,- 	1173  -20/9 

I rgerierra 
Diaria Carrasca P--dorítrIc 
ingeniero 
David Carrasco Pazmir'wo 
Representantes Legales de la Cia. Carrasco Paziniño 
Ruluipainto E2-194 y Reptibika. etickio SignMesee peso 3. orporie 302 
aseviat~upec 

Asunkr Observaciones emitidas en la inspección al 
recorrido turístico piapuesto por la Cía. Carrasco Perneó° 
(Osito Tour Bus) 

En cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 3,4 y 5 del articuló 8 de la Resoiucion No 
SM-010-2019 del 01 de marzo de 2019. referente al procedimiento que las operadoras deben 
observar y cumplir para ta obtención de la autorización de ruta de circulación en circuito fijo 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. remito el Informe Técnico No. Shil-DMPPM-
0412019 del 29 de mayo de 2019 que contiene las observaciones del recorrido realizado y 
los criterios de viabilidad o no viabilidad por parte de las entidades involucradas para que en 
el plazo de dos 12) meses acoja las observaciones y recomendaciones del informe antes 
indicado y presente el royeeto reformado. de ser el caso 

Atentamente/ 

Lodo G1.11 4 71C13kWei 	

) Secretario de Movilidad 	lar 

5101ETrAIA OE IONE CAD 

o 
 -4.,!  

Municipio del Distrito Metropol 

MI triforme Técr•ca No SM-DMPPM-043/2019 

  

El‘boration: 

 

A0wrwe = CIPPL4  L2019/05,2*  

OPPM 1 209195121 

  

  

Reriside: 

   

      

rock« No Z019-043087 
2019-0M-  379 
Z3119-0512« 
2019-061954 
21319-087432 

     

FAtee-tlebv ,1•4 :' 	-witne Sucte v 0011.,:n• 	 IPEuX 39;1 *_'.:5515 £5:1 1:10Zr WWVII (11.11trl QIYE. 
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RECODO PROPUESTO TPROYECTO CIA, CARRASCO PAZZEÑO TRANISPORTES CE Uf,-
R1S4110 CP'T S.Ak - 'CUTO TOUR EtIJS" 

(2.7<ii-Werdn. VelriyX1~ i PIDN.--/ICaS y 
Ráfilearaiere2 de :4 ~O 

29052019 
1, ANTECEDENTES 

La Operadora de Transpone TeireShe Turisticia atto nada por is Agencia Nacional de Transilio Cia 
Carrasco Pazmiño Transportes de Tunsmo CPT S.A., representada por la Agencia de Viajes y Ope 
radora de Turismo: Quindetour Cia. Ltda presenta el Servicio Turístico o proyecto: Oudo Tour Bus 

Mediante Oficio No. QUINDEGG201900010, ingresado con Ticket No.2019-043087, del 09 de abril 
de 2019, la Cía Carrasco Pazinifio Transportes de Turismo CPT S.A. soticita la autorización de ruta 
de circulación para excursión en circuito fijo para el transporte terrestre turistico dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito y entrega los requisitos establecidos en la Resolución No. SM-010-2019 del 
01 de marzo de 2019. 

Mediante Oficio No. SM-0895-2019 del 15 de abril de 2019, se solicito a las entidades involucradas 
los Informes técnicos de viabilidad o no viabilidad en cumplimiento con lo establecido en el articulo 8 
numeral 2 de la mencionada Resolución 

Mediante Oficio No. SM-1056-2019 del 10 de mayo de 2019, se convocó a las entidades involucradas 
a la inspección de las rutas propuestas por Cia. Carrasco Pazrnielo Transportes de Turismo CPT S.A 

Los dias jueves 13 y 16 de mayo de 2019, se realizaron las inspecciones a los recorridos propuestos, 
en una de las unidades de dos pisos de propiedad de la Cia. Carrasco Pazmitio Transportes de Tu-
rismo CPT S A , con las que se operarian los circuitos turísticos planteados, con el acompañamiento 
de representantes de la Agencia Metropolitana de Tránsito, Instituto Metropolitano de Patrinonio, 
EPMMOP, Empresa Eléctrica, Empresa Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, Administración 
Zonal Eugenio Espejo y Administración Zonal Eloy 

ANÁUSIS 

2_1 RUTAS PROPUESTAS: 

Quito City tour A (ruta Princinall 

• Parada 1 punto de salda Boulevard 
Naciones Unidas 

• Parada 2: Jardín Botánico 
• Parada 3: Plaza Foch 
• Parada 4; Mercado Artesana 
• Pavada 5: B museo Nacional 

!dura 
• Pa-arta S-. Centro de Ar1e Contemporá-

Tren. 
▪ Paraca 7 La  

• Parada 8: San Francisco 
• Parada 9: El Panecillo 
• Parada 10: Plata Grade 
• Parada 11: San Marcos 
• Parada 12: San Blas - La Alameda 
• Parada 11 La Floresta 
• Parada 14: Guipulo - la Floresta 
• Parada 15c punto de negadla Boule-

vard «aciones Unidas 

2 47 cribe stiote y :EktiNear 3ett Pito 	!KIX $9.5 2300 EXIT 1-1002 	ww4.1 quita.poth 
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4 • 

1. Rfilto d ialidallbuteard N1sILIU (en'. .  
tre'Slyir.b1 y Japéel 

• Spy.ris 
• 3:  :Ay. 5114 Alano 
• 4. Av. AtilaUlflaS 

»é. ileina'Vibtalip 
7_ .bree Wo5hIngldh 

Av: *Arnázanal 
9. A. Patria 
10. Pérez.GtHrilaa 
ti, Merlálleá 
it Casacas* 
f 3, Veriazueta 
14, Monievlded 
1*S. MattiVelle 
15. PlItlia.111Q1-en0 
1T. Olmedo: 
1?. értnáldaer  

19. Bahra de Caráqwez 
20;.Ayrriaidch 
21. Panecilld.  
22, Etaktiq de Caráltuez 
23. AmbedO:  

4. Vbñezueía 
25, 
26. Flatrés 
2.• 7'Ssicre .

8, 'MoriWaf 
 

29 Av. Pichin-cha 
Av.:Grap Colitibta 

al; Av 42 de Oclubie 
32: .Av, C9quha 
31. Ali. O retirla 

Amazonas 
351 Ay. NNUU . 
36. N'olio  • ell3 llegada uolevafd NNU1.0.  

ren(r1 	JaPdrt) 

• Duracitin: 
3 floral anroxiiradarriantel 

aktr:21 

• .Pasarlas 1 hasia le.9' y la 1.2 Oarinia.rinzitr. las ritisma!s :de la R Liqa 	biy Tour tel 
• Parad/ 	La Merced' 
• •Parnda 11-  Pagie.Garda Moreno • 

PROPU STO 

1. Purnd de salda Bouleidani 
ife'slyris y Japism 

2. „RétbirridD e miIE dé la tlulApkIr:1¿l- 
pgleliyitur A hasta 
Chirnhaw* 

4. •Ráfe; Be T'abona 

5. Irnbaáro* 
6. .1álderpa 

.cuenca 
8. Mariapi 

• 9:  VelleidOla 
ftt. Oriénte 
71. Várgas 
12. Vargas 
13. Av: América 

Rio do jandirei 
11 Av. Mariscal Stiefei.• 
16 Ai0,14n05ezi 
17. Punto die negada pbulevbrd.1114111J 

(entré•§tzyilS. y .tapón» 

3 lidial'apróximadámente 

'Tour MIted del Pildrido 

■ Punto 'le salida y llegada 1: !plaza Grande 
• Pkultb de ealidá y Ileárlda 2: !Alocado •At'ilapal 
• Nnto áe salida y Ilegadá•á: Plaza Foctt.  
▪ ri,Jinto da salida y llegarle 4! Jlipufeward 



* s Páada•1: 	I i:'ariiueBiderdenalici 
Paradá limdeir.de 	dentro de la.Reit;Wa•Geuti'ólársiqe PulutentO 
Parada 3:•Corbidaid•:.Tigistkol Cíuded Mitad de/ kihindo • • 

BUCORRIC£0 PRCIPLITO 

Putéde btfz.  

• 1. Bou tairard NNLJU ferke•Sra.ris IrJa-
P•151Y 

. 	Aérl. Shyris 
1:. k:?,'Eloy'Alfára 
4, A. Ai-nazii'ds.  
.5 ' Av. Atativaloa 
.6. Av: Meria.na.  
• 7, Av..Mariscal Sucre 
.1. Av. ivianuleórtituA Gaiarpi • 
9.• 9ia.Calacaii.Ja independehera 
10. Ccniplajo eicidad.Mdadd& lifis•ricio 

Ruta dejlegijákti.• 

1.• Av. Manuel Córdoba Gálatza 
.2, Av> 	 - Mii 

Du'r.a0n. 
611•001.¡•141«axbactaxgenle. 

Tour Ciudad Sur KL.!iiilil 

.* Nicaragua 
litldejo 

.. Venezriela 
AS:* PlovJó 

61.rrig Marefio 
.1.• Mejia 	• 

Venezuela. 
113.'vargat.  • 

12. 18 de.septii-nbre• 
13. pkti Guerreru. 
11. 	Patria- 
15, Juan Le50 Merá 

:la kir. preliarii3. 
•17, Alb•Amazónas 
t8. Av, N.NISI.1 • 
19. 13ailleidard•NtNii.lú (en» Sliyril y Ja. 

pán). 

Punto dzajida i•Vercado Artesanal 
salida Son:FiglipisUp 

Parada•tCriirriliallaile.(Este¿iiln- dei Felrocarril) 
Parada i'vecira.•Acik.a 	 . . 
Parlad %n'as. tflp•iria0'y. canchas  anch 	Li Ntagdakina 
Punto te itgatia 1: Sari rto.nrisco. 
Pu gio fil;B: negada 1:1.4EstallQ 

RIM2RRIDO PPOPtiÉ.ITo. 

&alt...1113.111 

1 • 'el. 
2. • llóilvar 
.3. Sticre 
4. 	Pichincha. 

.5
;  F5'wdlá 

6. 'Ay; CUrnarldá 
Av:Sana 

8 Av. Mdklanack 
:g. Inctialagu a (Estación 	Itiriocarrri) 
10. Pedro tia] 
11. Alpativali  

12. Sanpay.  
«15:. Av..1./.#0 
/4: .9 torazóriffierrandetiril•la Vilka 

Fibra 	' • • 	• 
15. Av. Malcldnadd 
16. Av.:Álboiso de•Ánguir> 
1?. Fr.a. Srriez tPerque 01. iba Enampra: 

• sirl's'r 	• 
.18.. • Jo.ri di Apjue119:Clie. 	. 

padrá Alfas'. 	• 
20.. bkntiez:u•ellaJbóka 
21. Juan de F:›dilla 
22... Criltóbal Te-nOici 
23. Av:Aionso sie•  Angulo 



17. Aw.'olanda 
1 e; Av. Flúrrachadá (Esiadio' del Aucal) . • . . 
19- Moro Moro 

'20. Alberto Spencer 
.21. Cusubamba • 
22.Akr: Teniente flugo:C.jrt:tx 
'23. AV. Mbrán ValwrziO 
24, Av Márjázall$LttEt 

Ruh) do PIrorno.  

.1. Av, Mariscal 
2.. Babia cte-Caraduez. 
3. ChImbagazo 
4. 'Barahona 
J. I Mbilblgá 
G. Miciefos 
.7. Cuenca y Chile lIglesia La.Meroed, 

24, Lauro Goeirerd 
Cro 

21.**Ép:iicatlInia 
27. *Caflari.s. 
.28. Ooisquis 
21. •dujtus 

Cotiagtrazd 
pl. Cafiáris (Piga la Magdalena) 
32. Avenida Mariscal Subte  

Cafiaris.sinaza la BuIrdarerta) 
Marica Sucre 

Bahla 'de Caráquel • 
C.Fnmborazia 
Barahona 

Mideros 
• Caerica y ebria (Iglesiá 	Mercad) 

Rufá d ictdrémo 

Okgraddn: 
2 horas apcolrodarrwhate 

Tau r" d 	 jr ruta 2 

Punto de.  salida 1: Poltercadb 
Ritito de salirle 2: áan "Jarleits¿el 
Parada 1 • Sájándá 
Párala Tunibarsiba•  
Pudo de ilegáda .1.1 San,  Flancirsco 
Ponlo-delleada 2. Mercado Artesanal 

PECORReg...E1Q%I.C.§7.2 

• 
/ • 

■ 

e~ 

kina ;cazar 
2. Ráfaol Barahona 
3, Ambaio.  
4. 5.tie juniv 
5. Eplil.achima 
1. Av.. (r'ea:Molbna 
7.. Áw, Alo'nbe de:Anguler/Rldondai. 

Alent3a1153) 
á, Av. artie:11 de la Torre. 
9. Av. Ajavr• 	• 

Josl Maria Alemán 
.11. ,Saivadei $r +n • 

tártiena1t11:15 Torre 
la. Manuel Awarzdo 
14: Juan 13arrélri, 
.15. Bonifacio rIgt,rilar . 
16. José Matiz Aiernárt 

4 moras aprexiroaciamenie 

Tour Miro:doill 

• Punto de salida : Meicadd Mesanaf 
▪ Pirrito de sMida /-. Son Francisaa 

Cima de la tiblnad. 



• Pasada 2 El Panecillo 
• Parada I' reiekvidd 
• Parada 4: Ilelimbla 
• Punto:de Ilegar,ia 1; Meidado Ariétanal 
• Punto' de IlOgada 2:'Sán Fiici 

Eggp_RRIDO PdIN.tgTO ' . 	. 

50_9'1 NI .. • 
.:1.. palies Jorga WaáhindtOrt y ntinivij 

tailá 
ArzWicinEts • 

3. Av.:Patria: «. 
4 Plrel• Ouelierd 
5: Ve.rsalles 
1.• Ciiacas• 
1.. Vonezuálá 

Me1.0.1.011 . 
13. • Ottrcia Moreno.' 
10. Olmedo • 
11, ileijaloUár 

2. 11411-de de Caraccuez. 
13. Arnbplo 
14. Av'. de Junio 
11. Rodilgo da.CháNtex:.  
18. 'Av.. Máfistal.luzre 
17.: Av. Lol Liber(addi-esWirna•de 

berhadi 	• 
18. .v. Marilcal Sise; el 
lb. Av:. Nei•cothe4 

21.*Meichor ASrrrierich 1PiirieUfro? 
21. 8ahle•da Caráquei • 	• 
/2, Av, MeTi$c411Suo•re:., 
2. •Grit>en 1..) [rente a )allnlvFlidad UTE 

tskyisgal.Sucre.(zernilda norte Mg) 
25. *Paiciiit•sadietso .1. 101rje0 Quitu • 

.1/1,111,13,e1orno 

Av: MtIríscal Sticrü 
2. Av. liniversharia • • 
3. .18.dti•sépilert•ibre, 
al• Av. éÍeZ Gueriero 
0, :Av Patria 
5. Av. 8 do triciernbre 
.7< Av•.Juar.i Nirdniape
E. Ygulij 
• iLchiir!bil {ti Iti9h.jrnbiZ) 

•Yagtiteciii . 
t Avenida 12 'al etti4it 

AVonida lsátrizi 	• 
23. Reine.y91bria : 
4. Jetge WastIngidri 

Duración'. 
horas. apQ oxlmader.nerde 

TourRutas Parro.92-138 R urrileG GuavIlabarriba 

• Purdd de•Sileclat.13olde.ward. N NUU 
• Patada•1: Zó jiç.o ie GpáyJiaberítá 
• .123(ada 2: Parroquia Centraldq Gaaylclabamba ttornida tipica> 
• • Punjo dó °nada OnfileVard NN U U 

. 	. 
Ágerbf41150 ARDPQÉ79 

Caltk101., 

1. Boulevard NNIN 
2, 	6 de dic.iernbre 
3. Av. De ks.Ç5r8nado. 
4. "Redondel de/ Ciaieia 
5. Av. Sirrlinéíva 

A112 di9 Reilarno 

1, Av. Pa 'lamentarla norte 
2: Av. limtirlabilVá• 
3: :Av. Cre- los. ranácrd$ 
4. Av..€ dedtcémbe 
5;  Av. NOUU • 	• 
6: EL:u:lel/1rd NNUU 



• !?uka do la 
. 	. 

1_ Bou levard N1til UU • 
Av.-6:de•dicles1bre 

á. Av: De kip braludoll 
'4. 

Litita.A:51:01.11 

1. Vid IkOwiln« 
2. AQ. pelos Granados. 

Pod.'6 ¡Je Cisciánbrl 
4 .Áv. Na' ioriez l)Ridaz 

13;3ylevard 1.114UU 

!,iras aprollimadamenie 

Tour. 	 r212...4" 

F.itenia de lelida:1*; ElWrivard 
Payada 17 14411yan 9rerrLe 	. 
Paliada 2..Partothila.Cefltml de.Nayst).4[Ofillria ti pica) 
Punio.ste Ilegadal • 13ol.devai'd NNU.LJ 

REcceffierfEMbLi1STO  

• 
• 

Duración 
• l'horassproximeciarnnle 

DILL-  9."1111Ii Tour.  

• Patada.  i: Pub/. cig:salidaff94Alevarcl 
• paladá 2. Purklo.de-sMida Plagia Foch 
• Parida 3.  Punio.d11.1alidaffletrcado ArisMdalali 
• Parada.4: El Ponecillci 
• • Páralo 	Robla*  

Parada 6; .Punrp de llega/o.Bouievárd tNI19U Li 

.R1-9,:gRRiDO F130/-31).157:9 

1. P.urflosle.salida Boulevard NMIJU 
Z. •Ay.. ae lostliyris 
3'. Áy. ElOy Alá!) 

Arnazoril,3 
'5. Av; Crin. 
5. 14? Vi5ioita 

Jorge7.  
8. Av. Amazonas. 
9 Av_ Patria 

Pérci Guerrerl 
:11. Versallis 
12.. Carates  
/1 Wtiezuela 
14, MarslvMeg 
15. Meloyeide 
16. Garpiiallorprw 

.1si. Olmedo 
1p. Élertal¿gni:r. 

19: Bahra.dÉ. Cairákitiez 
20 Ayirierigh Tarii3c(lio) 

:2.1.: 1:1011a de C4311:1'1E2' 
22. ryribato 
23. Venezuela 
.?4,. l'olivar 	• 
213. Flores 
25 Siicte. 
27. kloi:iti`nz 

• al A e. 1-Itelliabtva 
•Z9. 	rárl Colombia: 
.31). Av. :12 de pclu15;a 
$.*1 AY Cpríña  

2. Av. Orellana 
33. AV:. Árnazonas 

\ 	 Vrii•das 
• 35. Pursto.ukttldgada Sokilevard NNUL1 



Disf4iOn: 
3 hixes aproyimadarnianle . 	. 	. • 

2,1 DESCRlpeibi DE t.A.triS11ECC•li5F4 . 

ria.Áirrúrin de Las Rotas propuel4as por la Oparadára 	Carrasco Pa.zmifie Ti ansporles lie*Turisroo 
CPT 	 In días 13 y 16 ti; maya t.4.2á1Eltfiá la siguiente Maneral. 

t3 debe. yo de 2•11.".Se reáliz6:al ratorrklo da Os atas: Ojito cuy Touf(k B 

der.frsayó de 2O1 ..Se reatará er recorrido da las nitás2 Tour ciudad Sur ¡rUlaWyT4/r MiracilieS* 

El re¿orrithi •r1ni City Totii A:se realizó. cornPieto an senfIdO mit-fe- —sur, pero•en ?ploma se 

• 
esopatr5.M. recarliditi•desile e Centro Histórico con •O) recorildlo de ra 	Tour:B. el rñilmó que 
toncfuYd 	parada d1 Meipagy Artesanal 	b Reina iiittitprra kirge*WasSrigtor.p. 	• •• 
ES recorridas la Rota•Tour•Ciu.dad Sur:1 se 'realizó cofnrileh5 ert el sentizro norte— su{, pero In la c.9111 
Eplk..ackyrna hl¿iMos el emp'lle Can-la Ruin Ciudad •Itir 2,..y desde la Av. Maris•cigi Stiero.hithrilot, el . 
aseariSdnáciii el TemPro cce le Paria ibonectáholoiles Con la ruta Tour miradoteá„ 

• • • 	 • 	 • 	. . 	• 	• 
•AlisiOnalrnenke real-10.os al iecorri.dade.la  ruillour*Mitad del Mundo sotin•topt rk.en trama desde: 
‘Av:Márilp-al SuCre'hasta el puente.peat4neg de San Carkis para verificar la altura...én(re ét puente y 
el tedie; dél bus•cle 	altridn que se realiiá inspección, misma gua pasó ai.o.protiNme, • 
Los recorridds a las ratas: l'out quito Night YourJOiir Rutas Parroquias Ruraiel Nayóy Toiir Rutas 
Parroquias Rtiralel .GUaylialiarnba ito 5Fi realizaron dende a qua sa•c•onsitribra wielas rutas que pro 
poneri'nd generan o ne presentan incióriveniente5 pira su ejecución. 

• 06SEIVAtioNE$•DE- LÁS"EbelDADES I rilO1-tiCRADAI:{1NF9FOIES. t E V1ABiL1 DÁIY 
• Nia-vimárubÁD) 

Cor‘r11;160-riienciond >as OtecódtkrArss, Se *Sblicigl; él crílerlg 111r:rico. de-viabildad•a no.; fabilidad e 
las entidarlls inVolucradaSi.tonlendo lbs sidurenies énterioS: 	• 

21_Pr9JRAIÓIMMIII.Arrá de Gestión dé be:Ikapiráltirico 

Mediante Oficio No: Elik4GOT120M-aus79 Ifek 03 de mayo de 2019, ingrasado.con Ticket No. 
043.017. Ja EráPréta Metropolitana de •GesIliiv• de' Destirio:•Turíslic,6 iridiOTie el priné.cio ha sido 
rei;isado.en bine a ro establacido..en "la flesolUoiln ÁdminIstrativel ENVIdDT-GG-V15-2oisi-ti411 Vet 
•25 de mrzo 	20i9. experf,da obra • atectC• Oel acsa,ísis realizado e despiandan fas ailu;entea 
dbsepraciones. 

19rfa* y CYry 70 ,2ir.RulhÁ 

Tiene tina airar za estratégica con.ernprilndedwes del barrio Inri Marcos remo el MuSen.MIL. 
flo.0.9arirSo:.Makitrels• Sáenz, Arquitectura y él réi:ojciinlé.S•irka•ouienes.orrec:erx juian4 
•zobre ead.a.unp.dio Ins,sitios y enfoqué yirábajo'dei 	 . • 	• 

'c. • alocó un sarvi¿lb adiciorig wIlikíng tour Para sus pasaiwascjme Viiitad eI teripb Hai,Srim 
ton ffIsponibilidad de lunas e viernes a In 11hOG'cDn duración aritteline y vrsstanllos princi-
Ples atlactivos.dt)1 Centra 1-11113W:o. 

l~aifQ 1Cliy:7burRoilk4 ¿Mg 019rná) 

Orreseun tervidbad)tionalde wailsing tour Fiara sus pááajercis lue irlsliart el Ceniza Histórico. 
Con dispOnibilidad de turie,s a viernst•a ras 11h0.11 con duraciórt.enire .upa y siislian roa' prioci• 
parea' atr3;prrvos del Cenizo histórico. 	 . • 
•L'sta ruta: no visita el barril> tan Marros, pero tíeria la hiternotiya de. visiia.a .1a. iglesia LaitÉ 
teo y el museo de Arte ColOniát gira Itin alractv•conteresanges*: . . 

• 



Ridfr Qu ño Nrighi TCCif 

esta rutai4areatea.  un' rece/Tido. panc¿ái'olOO nocturno 	atáunot airadiVd1 del Ce t10. 
Orito y de . zona.. Mine. reáliiall •.111 Pahe¿illo. en erlloplevarci 21 de mayo. 
Jo cuanta con <tia 	dabidá. .que en i noche no ¿e greitetáe0r.nplicaciórt áulio tiene 

devias enla ciudad 

arda Toar' 

F.5.9 ruta se i•ealiza•un recorrido parprámiock por aigur5.91 atta/divos de ta zutlp mute de guayo.
SE; Hicluye 0  v•zzite a in.RéSÉ tia Get)botáciich 

ta ate fiSurse:fo•realkiti hldobJC.S.dlas 8 las 1211911 
r. El.diferenciaiar da esla %/Ola es el rfenlIdd grie mal izan en el:bus de piso elta".• . 
c  No mensa teas vtaallefne Sebo á que los atraeiivos der'is*a.estlirt a Irevés *de la Av..Pdcl• 

daniat y Av.  ./Aanuel'COrdobe Galarze. 

Ruta Tom- borli2ri Sur".nda. 1 

11N ruta:cuenta 'pon opOti.  de que inicie En la htlareleld.(Vbefe8dP Amesa nal) o en la .12/aza de 
gin FranCIScO: 	• 

at barlo.Chiml:!acáite, ra dedtitia kistica de le Vilieflora; al barrio La Magdalena eri 
la cual Cli.ilncie Tour Cia. LTDA. tiene una alianza :estrategisa inri gestoies culturales' del sir 

0.1111.4X y eón enfilrioriostuade.  se Oillta *sus barrios.. 
¿.; In ruta no.ouerde t on via alte:nas. debido a la ina;tillancia de otras calles per?: su edees.  

dad. • 	 . 
el Ele es unkruia innoV:Ddaqa debido que Se visitar: ii1Poe;i¿is siltra9tidd%erkel 	PI M°. 

Rtda Yo« ur 	lutai 2- 
. 	. 

La nste cuenta con °polo de que inicia en la Mal iscal Ira MeS3c2311•0 	Plaza.det 
San fierscisLO Lna vei etue se Vilitffl estaslugaras uhic305. en kis-Unas EspeClalet ríSli- 
cas 
sávilita los IriazriO1 Como Soianda y Tu Illiemba en.la cual tZtiode 'rens Cia. LTDA: tiene una 
alianza ettraiégica.lm n gelibteS culturales de das dos barrios. t¡ulols zpoya.  n en t8 visita r.obri 
la anlicezitén del banio; filMoria y *leyendas del seetpr.: 	 . . 
La ruta tia r_derlia cin yia alternas_ debiad 3 la .lnex Istentia.de olas *calles 	accs.eit91- 
»dad. 	. 	. 	. 
Esta ea una ruta lhnovadoradébka a§1.341 se itisital, beliTiostcadicionalel del kür di; ami: o. 

Rufo' Tour.Akadoros 

ruta ',danta obn op ciOn de qkie inicie eil la Marisr..al iree<cadp• Amasaron o en la Ptaza•de 
Sfirs Fraticised una.vez oue..se•uk.  ita estos fugares utkirdria enlea Zonas especiales Turfstj,  

c -Se visita  los..rrúrackire.s  d6 Cima della Liberlacr, -el ranecign, Taiekiric5, 11cl-timbre, Jugafel 
donde la empresa' (guinde Tcucba LTDA.) 4-tiviiiadrenido-acercainiental Cx.in empipearils 
para dueloOLinstad..tervgarl descuerktos.en los estabiecirnienibs. En el rnuseo.de tima. 09  
la tiberlad tierpan.isn .aciierdo ocirt La*PirecCió'n de Cultura del IVIinis.lefid de Dereirtu 0(1  las 
visi;as.eri 2I Tárnplo de la .Patria 

 

c La n,:t.a, no cuenta ron vle alternas.  . delikio e la inexistencia de olls.callelpaia su accélibili- 
'dad, 
ata es Unp ruta innóvadora dotodo.o. que.  ze'visiian *Mii-adoteSen biis alto ofreciende une 
visita y panorámica dIlarentetla 3a ciudad:. • 

Mirla 	Parroquias ftitahlS*- Naydr? 

La ruta se relizakid reServa...no es-permanente. - 
Se ensila 11.3075 Xtr¿FrIIVaiWy y la parle central d id Paritquia.0 Nays5n para que los turistas 
puedan degustar dé corrida tradicional. 



r) *Ésta es una ruta ln nOvadora d'atildo a:queseliisilanunaYOna rusalriei DM() Id taus 31E11:landa 
otra Irtlágedi art W.ciUdÉnt. • 

Q0ervozikirtel.(iinet411.1.. 

1.7 El ChlincleT9uf retlizwnió gettiOrtel VIpnvert10101 01. 9 rular matatías tonigostures'eultu. 
Teleisernprendiynieniiás zonales ciando b.ane'licios' a jos parliipaniestirie réalZen ios recorii• 
driS urbanos y rurales, (tiznes acciones dinarrilari aakonoinigiocait 
El Chlinlie Tour. aiis•presentá 1 anernaliva en la rusa C4 Tzipr.Rutá A 
Seguridad; Todos 105.bul9s cuerltán nort:veitticatiárt diaria rOleada por el rneoaotto da la 
empresar  ceo ttviciánciá ait iá bitácora calla qiid. &unta La bérvetak 
(Zuentat9rt uri bilis dei.iÉerripitee para poder solveiitar 	imprOv;sto.« 

Y. k.ns bueeá•kuesylerk non tedie que ayirda a ka -protecitián de. Itu•via&•raiyos:solarel: 
u Quindeiotii tiene kentlficael¿F los sitial que existen presenci~tde ca4fes, árbOles.y, abstáctitos. 

perb.latta-aljuntar el documento ftsicaMoieferebriadas. 
encuestas de satistandidri álfinarde la iota. • 

Ért la *Riita ipItylour se Id•rilázaain el tus•0:2 plos: Y en lás au laS de Mitad de! Mundo. 
e! QuirideTd(ir Cia..ttda;e'l la. á¡jendia de viajes que opera en las Mases ge:i 4Esds-el bus de. 

ptsei,alto • Le Mil:0100mi difercaial barcal >fa acuerda á cada prodtieto*.ceilitp* 	TOuf 
bus luta City telif_ chi by nfght)y Tiriistus Quito (ruta Ilirrhod deifflundo, iniradores:rtitas del 
sur y parroquia). 

• hfa ha cumplido cosí 7 de las 39 paránleiros oblgatoricis, 

'n ti 	Ibitropi¿fitaño r1ó Patiimi6110 
. 	. 	. 

.Medlante .011dyn Ña: 	 del-25de abnl 'de 2111.1.:.ingrado con Tkket No. Un- 
]ilski.kuto'hoetropolitankide Patrimonio fEGamiendeikl'aiqUierde:" . 	. 	. • .. 	• 	• 	 • 

o Al ser buses de dos pisos se ae ber0 torna:. en cuenta In fed10$.1;:le:  giro de las urildedas a fin 
de no capsár daños en los iiInciébfes ubjcad.oiAn loa crlice•i'de•celfea; sabre.fadwa eleznen- • 
tos ¿ama' batoorje:i, Pesemanda. 	 b.ajante•• 

• De igust 3rieriere el•rnernerit9 qub x unidade5 	oirdi cle.90" .scr deberá inrnát. 
cuenta...que:si:1 riántal no aréctr'ri el los.bortiillas ni á rnaterlál tia reCubtirn tenia rie,lalváredáS. 

otianto:al rnobiliarl}:pianteadO"para señalizar 	'paradas, élte.dbberá len& la aiirobaiiárt 
ee Jásinsien¿iás* *r.nurtialies.corresOotilllentes. 

o Respétto al periirlso- para transitar en el eáril exclusivo •de le Eclo¿fa'scilidtada en.la lágnia 
.deberle ser anaiizactope.c 	 !•:,rnoeterles.• 	• 

• D Srestlttttci Metrapoktano da Pikrimonia'preslrua sv patiabbracilin en celo de reoberir Informa- 
ción respeCto inrrn!ebleSilirportunfes que se eneuenken 	yer:OTrdo.. 

A. casta.  

Mediante Ofició 	AOT-2019?.1495...ingre5ado.•¿ort "rIket 	2fi W:1114 remite E Eryldrri:ol de ilyp- 
calfz.ác'illiik de •tránspurte 	.Códidó•hin. ATÁT-Drrrt-CFT0-111:13-151.213. mediante.  el cual ledo- • 
rniehaa •   

Ruta 94910 Cify Tclor 

Errei proyecto dé rutas propuestas per la Compartía Transporle Turis1co•OY3N DE:TOUR CIA - 
L'fliA, se indican:Úgicamente ¡parada!, pkinIpS .de- selida.  y de.19.ada, na*.s.é.iodita'n 
especificas ski!) idas de referericieelitilladata•en ¡ouraiatlenares•par: lp cual e neoelarío:si 
paioile a 19.Cornpafffe que ei-noá 1,á trifipiTnaQiitirl'rñetlianbli un eldanpe; 	 que:. 
prMenden circular: 



:ye debe tulriar en cuenta qué debido a los.  trabajos programadas por la Ernpresa.dallVletio 
Q. en ta ()anide San francisee se cetrare.k! calle Berialcazai,en.la intér.serkiOn ejorrlá calle 
SLICre, Iproxtrnertarnente 	seis (6) meses. asi tembiéti cope giba alternaliya.dara me ocas 
la cirOuleriOn vehicular, la cele Bahia de* bar.aqkrei, (desde la.calle Penbako baste ta 
Ctlimboázo).qUe.aduairbente et.da doble dIrección.setrapiliarniorá úniGam9rge en une vio 
irnidirecCional (n olienlapión 	1:130tICk) Sur a narco: to qL.bu:generarja Incárivanientas en la 
g(roulacIóri.pobas cales del centro Iiiitérboton•diremión hacia la ciráa:dei . • 

Ruiz).  Ntglit TOZk 

. 	. 
o Para evitar los inesinveniérlbaSMsfialados. áriterionnenie para precErutietar.la seguridad ...paf de 

tos peatorieá.y.conductores.tide circular) por elsect¿rtr.se recomberkda ~dilos:* ruta ert el 
Panec411o. por 10 calle 	de*.Car.aquez.:Chimtxsazo, ¡jata fuego tomar ave- 

ilida Mariscal Sucre liada el sur. giren a la izquierda.pdr la c.álsa-luaricautIca hacia la cave 
Neceehea. y tinalrrienteadcedera la »call.•Gral Melchor Mrniench. faCiltando la Girculcien 
de estás unidad(rs, gin egibargri..pn5lol trabajos del Metro Q. fa ralle Bah  la detaráque 
(desde taoalle 'Ainblto Regla la calla' 0Ernbdrazo):qu1 ar.balmente es dé doble direccibn; se 
lransbntar4a•dosdgr.el nes- de..tbayci 	vía -ritridirecCional sentido sirriNdrte'iriiridlibill- 
landó' (3) acceso por está calle.baCia 

ty• Irleth-cloak trabales antes niencidnados en; la 'Parada San francisra.y.al  croma de .ia valle 
Berialcázar, se recdnylereda suspender el ingresó y circulacióri por ias cales del Cetitro 11isió- 
nro. para la cibal la úh 	parada d eF recoiridaserla en el Centrd'UnterpOráneo.tabicado 
en la calle Dolontél:rideo y Luis.Elévila, :as Unidades deberán retomar par )a talle Venezirela, 
tlatavellFi. Vargas hacia el strxie • ' 

laccrroio_  

•• 	. 	•-• 

Regsr09-..ís.r.emesilli 
**** 

---5.1161/1:--- 

   

ler¿'&•1 	* 
PI I 	I 	M 	!I 	• OV 	 •• 	 111,•••••> 1114 L _General Rellchor Plymenc11....J 

Ña• es piocackante la drculatión de las twridlifes de dCis'piscg•por las catea.  Flor'Irs y !o Ilion. 
lidar.debiik- 4tiÉrpor eStas vlas•cir.cutark baldados' dala Vencal•Tro'isbús.en.el•senliclo 
il¿It<1.- Ir& brise de turlánd 4e acuerdo á Sus.carapteri sti'dás {4.26.iyits "e4a) park' art generar 
inconvenlentesbarila ilnea aerea'de bonteclo. la que podrla acuslonar rlespestleacdidenles. 
pe clebe:Considerar que basta 'que cenclWen tes obras en le Pera.da Benalcázar del Metro O. 
las Otea de salida nue ¡molen de101el norte de la dudad deberlan, culminar en el Centro de 
,Arte Centernpdráñea ubicadd 'en Lag calles Ltiis.15álila y Filbigtvidep ((elornal. darePasleridr. 
rriátte tornar la ealleVenarualá, Matayelte, Vargás hacia el pOrte, quedando suspéneida la 
circulacibra pdr laS viat del Centro klEstbriesi. 

o operación '‘e deben corísederar que- se- realicert.entre lag. 09h00 a 18h0p, 
de.blda a .crife.--enyas holariOl.corisiderados.cerno pi9os, exige niastOr denianda i3º vehIctelos 
especialmente en Marea del.Centro 
La veladded de las unidades de tUrisniq deber. ser rninirria •O'20hrnih, tnAxiina 4011nikh en 
base ara horst alKie vigente. 

• • 	• • Secré aria de Movniciad  

Eyaluer demora del recorrido hacia pareriaZar. Francssoa por los !rebelas del Metro, 
Ciétridn'.al cierre déla-ella Benatcáiar por 	M*o -plagilic.ado a inhOlernentarse 
desde 	rnayo.da 2019 IlieznIpa aproximado da driyación de 6 meses); use recomienda 
arializaflos•seguieriles rei.prndos:' 
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45.v. Ainéiica 

NoISte.deírnidder Dorarla par» la operación de..la ruia.Oulto Nilght TOkr› 
o áe• debe definir claramente el:horarlo, 105 c130'de tiperadiErry jntelvalos y'frecuenelas 

perlado una de las rutas'propuesias: 
o. Definkl9iiutasque !Jena eer operadas porlo 	tipOs 	kde 1151 pisos y piso . 	. 

o  
alto): 
En el estudio de demanda presemado no iti).1iSteinforrri2diPryde la domáfida teai atendida 

• por Quito Tpui-  Flu$ t'Alado. el sro 2O .(anual ; tnenStiaty 	 1.teufia; 	• 
v• 1.? ubic&ón de loh:puntos..ae 	Tctems seaí77ac,o11 vertcat y tiorzonta .en. 'el 

públído .vlas del DMO;  deberá' ser'aúto•iizidaspor ras' enSdadei Intervihiontos 
co'rrIsporldiettes, por 19 que se pedirá por parte de elle .Seretaria.ei errtetiO.tporik4 
tespeOtiVO. 	• • . 

• La parada propuesta ert'el Mérdado Arkesanio está ubicada en lb dalle:Jorge ytisSbington 
y ;Juan León Mesa (lado sur}atuallnente es zona azul .{3.primeras Olaza). A propbsito 
de eltd punto<  1 Operadora delpera.oicprdsar ospecificamenle cuantas plaas.de uina 
azÜI estada'. soliciiando :para 'estacionamlentil y cm dee stib stán ubteados,* debido . a 
que, en el CaSO:de:Ser•atooritádo's., 'sedeberá eeu4r un p 	drñientr.s emStoqico it 
curriplirrilentd aló.que•detevnine a Chderiárizá Metropolitana No,' 111. 	• . 	. 

• •19É 'Tour Ternáticts. Tour Lúdicos y Clidáctivop y Tour Empretada1ei. para converdones. 
y eventos, no son sujetos de esta:au.tón2a.ción 	bircutaillin !:febidd'a que OO.  sé enmar- 
can dentro: dei objeto 01.1a Resolucldn 	o-20 	marzo de: 2.0..11 

4.:  OBSERVACIONES   SiE LAS ENTIDADES 1NVOLUCRADAt 111SPEáCit5N 	LÁS. iu 
TASI• 

Como se•inenciorió en los ardededentes›  se stilicjitvel cnrelic técnico 'de vfabildad o•no viabgidal 
.9 las entidades involucradas, tenfendo 	slguientes.priierlos: 

Metropariimilá cf Trá.rráito .: 

Mediante. 01400 	CleAtv17-2419.1109 ingresado pan Ticket Ny. 2(119-0.61tI4 remite el Me mo- 
rJndo Na. AMTICb0C.14:019-Dg19, rplpliante elOuel rechimienda-lb•srlakntl • • 	. • . 

• .Se pudo evidenciar que, en.determinadas. calles od'exiete laseNaletica•opyrespóndionte 
para e! crtra e verlIpúroS rnat'estaciptiad¿s;mibá ibde en la calla cdra.básnuti un 
riazia un solo' gerildo y te »Istacicsnan en bus:10:s láribs lie la Wa ilifiebi(andc o gro del 
bpis; Qe la Misma ffianera'en fastalles del Centro Histórico (irnbaborb 
ros y Cuencil) y 1Cuenea y 	 • . . 

• debe tornli en 'cuente; quealynerrientp de' reairzar 	dele valle hia kJe Ot 
t3IWz.45 iacaU Rerunn Ñava, 	diicu1t el•lir9..féaiizarido•una 

gum, poi tal raXilii Se pone én pon4iCterac,1:6n la sigulente'n.ila; • 
. . Bahia de' Caráquez' 
ChiMberaio 

o ALPerto'En'rfotiez 
Mariscai Sucre. 

• 34uondav.iloa 

Pagine 4 den 



c .Av. Mariscal Sucre 
.;1 .Ramón t4awas 
c Lteglde 

• Se da a.  oenrX;ár pula én las. Oires Vañezus la y,Éolikiarl lo.s.dial'dorrangovse desarrolla 
lal Paseo lábininjzat, por ívai I ne p6drie circular per está ruta, 13orto que*.slit propone la' 

.Siguiente hita akerna,  

• El 'Pa neciilo (Iiitomo .stit -, npzte) 
1, Rarnán Nal/ás 
o 'C1lirrib94ató 

• knbabUra 
a (Viii4ros• 

• i3 Cuenca 

o Manabi 

c.,1 Vargas* 
o• 	Arriétiea 
z, 	Arlitikralibil 
c:  • Ay; Arnaionas 

Atir...1<acionesUnidas"¿Boulevarti IsiNUO) 

▪ borariét5 di:: opa racióri sé deben considerar que se realiCen enlre las 9h00 a 16h0.0. 
.uébicio-lqiibett ros horanos cónsideradob Como pico existe Mayor demanda dé veblcu- 
los 	ári ci aráa del úfrIcrill-lisi.dc;co: 

In. =111 giO.tirIca Quito 

Mediante Ofirid tsie 'EE.Q-G11-29.11:0021-0E--  ingzesado con TIcitetllo. 2Q19-067492, en atención 
a. la inspección .realizada 03porgáftieni0 con..po.rsoiial.  tia .lis.Ornpress txe telecoinunLcabidirt, 
le:11aLab lo siguiente:. 

• Éxisted cruces do cabréis:  que en su rr.ayoria sor, de las empresas de telecomunicación. 
• S¿ 114 programado Con ei oersonal de la Einpresa)ectce..Cluild. le:reuhicaCilln 

diáta.clItas redeselecUloas (acometidas y aluffibzado riP:iblic.osj ert riquelloi lugares klendt 
'se ha identilicadci <pie obeiacuiszapa la. Tula illistica. 

Iri-etaria ere rdrwilkisel 

En la ihspeedo13 fearix "la to pudo inbOrwarid sigtoprsia: 

RQ'Éty Orto Cuy Tülki Ai y B 

**o En la bahía de la E3asiloa e511sten taxis mal estaciónadoS, solícitá control a la MIT 
So'reduiere control de vehiCules Irnef esiecienadus en ros eigufentes púntes 

9 En 11 giro a9 ingreso del Centro de !late tuiá:DáviLlí  
Caqle trobáhura, 
Calle 

• Calla Cliente. 
tr Calle Sucre 

cy Ixiste CablOadt} bajo en los shguientes puntos: 
o I ntersecien de. la Cale Pérez Guelfero y Versalles: 

MUreno a la aiuma tl r pasaie Rubéridarin 
o AV, i2 de dellkble•Itrente tal 140.ier.SWilscitel}. 
o 

 
A. 12 de octubre y eme.Fc0.• Sala=, • • 
Áv,12dé octubre y callé Feo: cre«Ofellana. 

• Cana Juán Boussingault y 'Reiss (bajando desde la Av Gonz,átéz Suárez hacia 
la PlailAtgenlina)'• 

Y 

Jzi 



Ice,  arma par. callie Balizar y Grayerradi llar ataca ente las calentadas atet Selemia 
Trialielaiis esta a menriw cite 30 ,ami ata 	 de Ha carpa del has de pido ato dit 

Cía Cer~Paattniñal. par lo gide se deberá cittinsalter cara la ErMple52 fritjthibil Me- 
thaperiltane de Traen 	es de Paseeesas,  de Cuaba, s caiste.o no alling irricankreiaeate 
*cato que Ir pda et pas-7r die este tipa-die vetad:411m Pea asta punto 
En l Ruta B se empane ama se permita rte~l" eli 	ene U per la tEstaciarn Maria,  C 
wat. par la radie se deberá =asaltan can la Empresa %taca Mellrrepailitana delirar orrtle  
de- ~es de Clama si,  izaaiste raa allcürF inicairrivennerire réCITilIDED atice impida el pasa cdE 
esterffle,  de ~kakis por este parto 

C) En la Av 12 de lacrarme caja-ten ramas de árboles que Impiden la libre droulacian che/ 
vehículo al costado derecha por b quie remaiienda gestionar la poda de los mismas. 

Restas Tour Sof 1 ylk~es 

o Se requiere =atol de vehículos rnaí esiacronados en los sácala-Denles puntos: 
o Calle Feo. Gra-  roer, 
o Calle Salvador Bravo, 
o Av 12 de Octubre. 

Existen ramas de arboles que impiden la libre circulación del vehículo por lo que se re-
comienda gestionar la poda de los mismos en los siguientes puntos.  

o Av. Cardenal de la Torre {'Parque de los tubos), 
o Cabe Mana Alemán, 
o Av Patria y 6 de Diciembre, 
• Calle Yaguachi: 
o En la calle Benalcazar ala altura del palacio de gobierno 

o Existe cableado bajo en la calle Bonifacio Aguilar. 
o A la altura del Colegio Mejía, Matovelle y García Moreno, atrás de la Basílica existe aco-

metida baja de energía y en la calle Benaicázar y Tumbes existen redes de comunicación 
bajas. 

o Analizar la propuesta de la AMT de variación de la ruta en el acceso al Panecillo debido 
a que al girar directamente desde la Mariscal Sucre hacia la t4uancavilca genera conflic-
tos y obliga al bus a tomarse los dos carnles para realizar la maniobra, realizando la 
siguiente ruta 

o Bahía de Caráquez: 
o Chimborazo; 
o Mariscal Sucre, 
o H uancavilca: 
o Necoctlea, 
o General Meichor Aymerich 

5. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo con el numeral 4, del articulo 8 de la Resolución No 
SM-010-2819 del 01 de marzo de 2019. se recomienda remitir a la Cia. Carrasco Pazrrário Trans-
portes de Turismo CTP &A, el presente informe que contiene las observaciones del melando 
realizado y los criterios de viabridad o no viabilidad por parle de las entidades Involucradas., para 
que la mencionada Compañia en el plazo máximo de dos meses acoja las obsearacildires y re-
comeadacroaes y patacho replantear el proyecto el Mismo deberá ser presentado Ea:levar/reate 
a esta Secretara para la revisióncotresporatraW y Continuar con ea procedimiento ~tímida 
en la noirmatliva ames indicada para oblenidan* de la Antan.zapitin de Circriaciain 

.? ala« arando ,Irselt_ AT. All'airla Ailla 

"hl fasol 
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SOLICITA ACLARACIÓN DE VARIOS TEMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
TRANSPORTE TURISTICO 
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Quinde Tour Cia. Ltda. 

Identificador de 	info@quffidetour.com  
usuario: 

Correo: 	 info@quindetour.com  

11/ Artículo #1 

De: 	 "Quito Tour Bus Quinde Tour Cia. Ltda. " <info@quindetour.com>, 

Para: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto: 	 SOLICITA ACLARACIÓN DE VARIOS TEMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO TRANSPORTE TURISTICO 

Creado: 	 29/04/2019 - 15:31:16 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	QUINDE_TOUR.pdf (215.8 KBytes) 

SOLICITA ACLARACIÓN DE VARIOS TEMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO TRANSPORTE 
TURISTICO 

• 
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Quito, 29 de abril de 2019 

Señor Ingeniero 
ALFREDO LEÓN 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DMQ 
Presente. - 

De mi consideración. - 

DIANA CRISTINA CARRASCO PAZMIÑO, representante legal de la compañía QUINDETOURS CIA. LTDA, 
en relación a la Resolución SM-010-2019, de 01 de marzo de 2019 donde expide EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE RUTA DE CIRCULACIÓN PARA EXCURSIÓN DE CIRCUITO 
FIJO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO DENTRO DEL DMQ emitida por usted, manifiesto 
lo siguiente: 

El numeral 2 del artículo 8 de la mencionada Resolución establece: "Recibido el proyecto, la Secretaría 
de Movilidad en virtud de las características o condiciones que establezca el mismo, en el término de 
3 días solicitará a las entidades metropolitanas intervinientes o a las que estime pertinentes, la 
presentación de un informe técnico que exprese la viabilidad o no de ejecutar el proyecto, respecto 
del ámbito de competencias de cada entidad..." (Las negritas me pertenecen). 

Sin embargo, en nuestro caso nuestro proyecto para la 'obtención de la autorización de ruta de 
circulación para excursión en circuito fijo dentro del DMQ", fue entregado el 2 de abril de 2019 y sin 
embargo recién pasan a las entidades metropolitanas intervinientes el 15 de abril del presente año 
es decir 13 días después de lo establecido en la norma y más aún sorprende que tenemos 
conocimiento que otra compañía presentó su proyecto y a ella sí se atendió en el plazo establecido. 

La Constitución de la República en el numeral 1 del artículo 76 establece: "En todo proceso en el que 
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 
que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes." 

Adicional a ello la Constitución de la República, en su artículo 82, establece: "El derecho a la seguridad 
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes". 

Asimismo, el Código Orgánico Administrativo, establece una serio de principios que a continuación 
detallo: 

Artículo 4, estable el Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas 
que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohiben las dilaciones o retardos 
injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales. (Las negritas me corresponden). 

El artículo 17 dice que: Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un 
comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes. 



• 

• 

En este caso, existe preocupación y una presunción de que los funcionarios encargados del proceso 

no están actuando de buena fe y de manera parcializada. 

El principio contenido en el artículo 19 que se refiere a la imparcialidad e independencia, establece 

que los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un conflicto de 

intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general. 

Desde la construcción de la Resolución SM-010-2019, de 01 de marzo de 2019, donde se evidenció 

que la otra empresa ya había sido socializada con anterioridad, que solo fuimos llamados a una sola 

reunión de socialización y que ahora solo se respeta los plazos establecidos para una de las empresas 

aplicantes a la obtención del certificado, queda en evidencia el trato desigual y parcial que se está 

manejando en el proceso. 

Así también, el artículo 22 prescribe sobre los Principios de seguridad jurídica y confianza legítima 

donde señala que las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. 

Derecho fundamental a la buena administración pública se encuentra consagrado en el artículo 31 y 

estipula que las personas son titulares del derecho a la buena administración pública, que se concreta 
en la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, la ley y este Código. 

El artículo 34, establece sobre el acceso a los servicios públicos que las personas tienen derecho a 

acceder a los servicios públicos, conocer en detalle los términos de su prestación y formular 
reclamaciones sobre esta materia. 

Fundamentos legales suficientes, que justifica las siguientes consultas: 

1.- Se nos explique el incumplimiento de los plazos establecidos en la Resolución emitida por su 
Autoridad, para el caso de mi representada. 

2.- Se aclare el por qué se ha dado tratamientos diferentes entre postulantes a la obtención del 
certificado, sobre todo en el cumplimiento del plazo entre las dos empresas que ya han solicitado las 
autorizaciones. 

3.- En la única reunión de socialización que fuimos invitados, la funcionaria a cargo mencionó que con 

VANSERVICE (compañía que aplicó y desea presentar servicios similares) ya habían trabajado 
previamente por varias ocasiones en el proyecto de Resolución antes de dicha convocatoria, 

deseamos que nos informen si esto es verdad y la razón de que no fuimos invitados, si nuestra 
empresa lleva operando más de 7 años en el mercado. 

4.- En dicha reunión de socialización la compañía mencionada, afirmó que ya tenía su proyecto listo 

para la entrega a su Autoridad, entendiendo que ellos al haber asistido a algunas reuniones previas 
de socialización, pudieron utilizar esa información privilegiada para preparar su proyecto, por lo que 

solicito se aclare esta situación. 

5.- Solicitamos además se nos informe técnicamente porque no fueron acogidas nuestras 

recomendaciones a la Resolución realizadas en especial en los temas de seguridad. 

6.- Se nos aclare como se va a manejar los temas que no se encuentran regulados en la Resolución, 

como insisto los temas de seguridad y con ello, como se va a evitar la subjetividad de los funcionarios 

cuando realicen el proceso de calificación, inspección y aprobación, nuestra consulta se fundamenta 

porque estos temas son importantes para salvaguardar la integralidad de los turistas, así como, a las 

t. 



ana Carrasco Pazmiño 
erente General 

QuindeTour Cia. Ltda. 

Ab. Sebastián Sevilla Rienzi 
Mat. 17-2008-687 

saludos cordiales 

personas que transitan diariamente en Quito, además de esa manera permite garantizar la seguridad 
jurídica de todas las empresas. 

7.- Se nos explique técnicamente, como se determinó el plazo de 15 días para que cada una de las 
entidades intervinientes analicen y califiquen los diversos proyectos que se puedan presentar, esto 
considerando que son proyectos complejos y con gran carga técnica, que puede afectar gravemente 
a la movilidad de la ciudad. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la dirección Rumipamba E2-194 y República, 
edificio Signature, piso 3, oficina 302 o a los correos electrónicos ssevilla@startup.ec; 
avera@startupo.ec; creves@startup.ec, sherrera@startup.ec   

Quedamos atentos a su respuesta, firmo con mi abogado, 

C.C.: 	Comisión Metropolitana de Lucha contra la Corrupción (Quito Honesto). 
Alcaldía de Quito-Mauricio Rodas/ Jorge Yunda 
Guillermo Abad, ONG Seguridad Vial 
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PERMISO DE OPERACIÓN 
impreso por Jorge Anibal Carvajal Tufiño (jorgea.carvajal@quito.gob.ec), 28/05/2019 - 14:36:02 

Estado abierto Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 28/05/2019 - 14:35:55 

Cola SECRETARIA DE MOVILIDAD Creado por Carvajal Tufiño Jorge Anibal 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

0 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

1721087409 

geabad (Guillermo Eugenio (SECRETARIO) 
Abad Zamora) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Quito Tour Bus 

Apellido: 	 Quinde Tour Cia. Ltda. 

Identificador de 	info@quindetour.com  
usuario: 

• orreo: 
info@quindetour.com  

Artículo #1 

De: 	 "Quito Tour Bus Quinde Tour Cia. Ltda. " <info@quindetour.com>, 

Para: 	 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto: 	 PERMISO DE OPERACIÓN 

Creado: 	 28/05/2019 - 14:35:55 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	QUINDETOUR_015.pdf (1.1 MBytes) 

PERMISO DE OPERACIÓN, ADJUNTA DOCUMENTOS 

• 

Página 1 
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OF. No: QUINDEGG2019015 

Quito, 28 de Mayo del 2019 

Licenciado 

Guillermo Abad 

Secretario de Movilidad 

Secretaría de Movilidad Quito 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En consideración a la Resolución No. SM-010-2019, de 1 de marzo de 2019, en donde expiden "EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE RUTA DE CIRCULACIÓN PARA EXCURSIÓN EN 

CIRCUITO FIJO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO DENTRO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO" y a los oficios que he ingresado el 29 de abril del presente año, tanto de CPT S.A. como de 

QUINDETOUR CIA. LTDA. (Tickets# 2019- 056722 y 2019- 056729 y que aún no he recibido respuesta), me 

permito manifestar y expresar las siguientes inquietudes adicionales: 

Al ser una Resolución que regula la circulación de los vehículos especiales, se nos informe si en la 

socialización se invitó a empresas que se dedican a prestar el servicio con este tipo de vehículos, 

como por ejemplo chivas (buses tipo costa), buses restaurantes, bus de dos pisos, limusinas, 

discotecas rodantes, buses tranvía, gusanito, entre otros, de no ser así se ha violentado el derecho 

constitucional de dichos prestadores de servicios, viciando de esa manera el proceso de desarrollo 

normativo. 

Creemos necesario insistir en que dicha Resolución no garantiza la seguridad jurídica de las 

empresas, en cuanto deja a criterio subjetivo de los técnicos, temas de gran relevancia como son los 

requisitos de seguridad y que la Secretaria de Movilidad tiene la competencia y obligación de 

garantizar. 

De todas formas, solicitamos se nos indique en que norma o regulación se encuentra determinado 

los elementos de seguridad vial y de los vehículos que debemos cumplir para obtener el permiso de 

circulación. 

Nuevamente, debemos insistir en nuestra preocupación porque como ya indique en el oficio 

ingresado el 29 de abril del presente año, es de conocimiento público los problemas y accidentes 

que la empresa VANSERVICE ha tenido en otras ciudades en que lamentablemente falleció una 

persona y también en esta ciudad en la que derribó cinco medidores de luz, cinco líneas telefónicas y 

se llevó varios cables de energía eléctrica, poniendo en riesgo a muchas personas que se 

encontraban tanto en el transporte como en la calle. Adjunto reportaje del accidente con detalle de 

la placa del vehículo y la denuncia realizada por los vecinos del sector. 

Az_ , 
S_UnD  

www.quitotourbus.com  

Paris N41-43 y Granados/ 2458-010 / 098 3359796 
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Es de su conocimiento, que la Agencia Nacional de Tránsito ha realizado un proceso de estudio de 

necesidad por provincias, donde se buscó solventar las necesidades que cada territorio requiere, sin 

embargo, en la práctica muchas de estas empresas aunque tienen el domicilio en otras ciudades y 

provincias, vienen a la ciudad de Quito a operar, generando inconvenientes graves a la movilidad, 

competencia desleal, sobre oferta del servicio del transporte turístico y otro tipo de problemas, ya 

que la ciudad no se encuentra lista para asumir una cantidad de carga tan amplia, por lo que 

solicitamos se evalúe esta situación que definitivamente se encuentra afectando a nuestra ciudad, 

así como, se respete la jurisdicción y domicilio de la emisión del permiso de operación conforme a 

los resultados de los estudios de necesidad que técnicamente ha realizado la ANT. Creemos y como 

ya solicitamos debería existir un estudio de capacidad de carga de la ciudad de Quito, oferta y 

demanda y en base a ello, contar con una planificación de ciudad y de los servicios de transporte 

turístico que necesita y que soporta la ciudad, de esa manera se garantizará el cumplimiento de las 

competencias que cuenta la Secretaría. 

Finalmente y en relación al punto anterior, la Agencia Nacional de Transito mediante oficio No. ANT-

ANT-2019-2564 de 9 de abril de 2019, se pronuncia e informa claramente con lo siguiente: " las 
operadoras de transporte turístico no se encuentran facultadas para abrir sucursales en diferentes 
provincias a nivel nacional». (Las negrillas me corresponden). 

En base al análisis de la Autoridad Nacional de Transporte, ANT, se concluye señor Secretario, que 

las empresas de transporte turístico no se encuentran facultadas para abrir sucursales y hacer base 

de operación en una ciudad diferente a la de su creación, por lo que adicional a lo solicitado en el 

punto anterior, solicitamos que la Secretaría de Movilidad analice el Oficio Nro-ANT-ANT-2019-2564, 

este es un argumento legal suficiente para que las empresas respeten el estudio de necesidad y por 

ende a las otras ciudades que ya cuentan con su oferta completa conforme a los estudios realizados. 

Notificaciones que me correspondan las recibire en la dirección: Paris N41-43 entre Granados y Pinzón en el 

segundo piso y domicilio electrónico dcarrasco@quindetour.com, dscarrasco@quindetour.com, 
ssevilla@startup.ec 

111 Adjunto: 

• Oficio Nro-ANT-ANT-2019-2564, del 9 de abril de 2019 

• Oficio sin número de la denuncia ciudadana de los vecinos de la calle Benalcázar, del 17 de enero de 

2018. 

• Noticia del diario el Mercurio y oficio de Vanservice en donde detalla los vehículos de su propiedad 

que pretenden ingresar a la ciudad de Quito, fecha 24 de mayo de 2017. 

quitoir 
6KIT K. 

/ 
ng. Diana Carrasco 	 lng. David Carrasco 

Gerente General 	 Gerente General 
Quindetour Cia. Ltda 	Cpt S.A 
09 	5 81d 	 0987 290 457 

TOUR Ct.?. LIde CPT S.A.- 
CARantWietAltáN3y8m 

Paris bilotympaRsT:4191/9418-olo / 098 3359796 

C.C.: Arquitecta Alexandra Ocaña — Secretaría 

Atentamente, 

Ab. Seb 	an evi a • ienzi 

Matrícula: 17-2008-687 
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Asunto: SOLICITA INFORMACIÓN DE TRANSPORTE DE TURISMO 

Señora 
Shirley Brigida Rivera Guerrero 
Presidente 

FEDERACION NACIONAL DE TRANSPRTE TURISTICO DEL ECUADOR 
FENATTURE 
Fn su Despacho 

I 
TRANSITO ti 

	ri 

Oficio Nrti, ANT-ANT.-2019-7364 

Quite, D.M., 09 de abril de Z4)19 

De mi consideración: 

En referencia a la consulta realizada me permito indicar que, mediante memorando Nro. 
ANT-DTHA-2019-0724 de fecha 1 de marzo de 2019, la Dirección de Títulos 
Habilitantes traslado el documento al área de Asesoría Jurídica junto con un análisis 
t¿ertico del caso para que se emita una respuesta formal. Con fecha 25 de marzo de 2019 
mediante memorando Nro. ANT-DAJ-2019-0700 se emite el pronunciamiento respectivo 
que cita en su análisis y criterio jurídico lo siguiente: "en concordando con el análisis 
técnico incluido en el memorando de solicitud, se colige que la normativa legal citada 
no faculta el que las operadoras de transporte turístico abran sucursales a nivel 
nacional". Dicho criterio jurídico ha sido acogido por la Dirección de Títulos 
Habilitantes. 

Por lo expuesto, las operadoras de transporte turístico no se encuentran facultadas para 
abrir sucursales en diferentes provincias a nivel nacional 

111 Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Docamento firmado electrónicamente 

Mgs. Adrian Felipe Ortega Calle 
DIRECTOR DE TITULOS HARILITANTES 
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Homero Criollo 
Arrendatario 
1702 :5271 e • 1051,0~—r 

Magdalena Quishpe 
Arrendatario 
170515 

Quito, 17 de enero de 2018 

Señora 
Verónica Sevilla 
Gerente de Quito Turismo. 

El día de hoy aproximadamente a las 12h00 del día pasó un bus de dos pisos de placas 
del Azuay AFV-829, los vecinos vieron que el bus estaba jalando los cables y pidieron 
que se detengan, a lo que el señor conductor no hizo caso y aceleró llevándose los 
cables de energía eléctrica de cinco medidores y cinco líneas telefónicas. 

El conductor luego del incidente fue detenido por un agente de tránsito y un vecino, 
pero el agente de tránsito no actuó y lo dejó ir. Antes de que se vaya el conductor 
entregó al vecino un número de teléfono para arreglar pero hemos llamado a ese 
número y no contestan. 

Queremos denunciar a este bus que ocasionó un fuerte daño a cinco familias del sector 
San Juan ya que hasta el momento seguimos sin estos servicios básicos. 

Solicitamos que se actué de manera urgente para restablecer los servicios básicos y 
también para sancionar a este bus que generó este daño tan grave. 

Se adjuntan fotografías del incidente. 

Laura Diaz 	 Nancy Malusin 
Arrendatario 	 Arrendatario 
170199931: 	 17120595522 

Loida Collahuazo 
Arrendatario 
1708838915 

eo/wxcro. 	.56/141,¿ CA;Aie 6>/tle.  W36'4) pAgro y cAgew 
N/) -j55 / rar,  295002i /0983556063 
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Joven fallece tras caer de bus turístico 

• 

Peritos dela ORA: realizaron las penaras para registrar indicios que ayuden  a 

L 1 t • 
	

EL MERCURIO 

Un joven perdió la vida al caer del segundo piso de un bus de transporte turístico, que 
era conducido por el kilómetro 15 de la autopista Cuenta-Azoques, en el sector del 
Cuartel Dávalos.  

El accidente ocurrió la tarde de ayer, alrededor de las 13:10. El ECU-911 al conocer de la 
emergencia coordinó el envío de paramédicos del IESS. Sin embargo, la muerte fue casi 
instantánea. Los socorristas únicamente confirmaron que la víctima no tenía signos 
vitales. 

Personal de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) inició con la investigación de las 
circunstancias del percance. 

Inés Alvear, uniformada de la CTE, indicó que el conductor del bus tras el hecho se retiró 
del lugar. 

Agentes de la Oficina de Investigación de Accidentes de Tránsito (OIAT) efectuaron las 
pericias. Una de las hipótesis que manejan los investigadores es que el joven estaba de 
pie en el segundo piso del bus, su cuerpo impacto la estructura metálica del puente 
peatonal (que une a Nulti con Capulispamba) y cayó a la calzada. Las reales causas del 
accidente entraron a un proceso de investigación. 

El joven fallecido fue identificado como Felipe Rodas, de aproximadamente 17 años. La 
tarde de ayer, el cuerpo fue trasladado al Centro de Investigación de Ciencias Forenses 
para que se cumplan los trámites judiciales. 

Personal de la CTE trasladó el bus a los patios de retención. 
Alvear manifestó que en el bus viajaban varias personas debido a un recorrido turístico. 
El bus implicado en el accidente tiene una carrocería de dos pisos para el traslado de 
pasajeros. El segundo piso no tiene cubierta y ese espacio suele ser ocupado por 
turistas para, al aire libre, observar los paisajes y sitios turísticos de la urbe. 

La OIAT registró que el bus, marca Wolkswagen, de placa AAA-1989, era conducido por 
el carril de dirección Cuenca-Azogues. 

El referido puente peatonal tiene una altura limitada y los vehículos de gran tamaño, a 
su paso, dejan un pequeño espacio. entre la parte superior de la carrocería y la 
estructura del puente. 

Mientras se cumplía con el levantamiento del cadáver se formó una hilera de vehículos 
a la espera de que se habilite el paso. (KOQ)-(I) 

Detalle: 

- Las circunstancias del reciente accidente son investigadas. Los peritos recogieron 
varios indicios para determinar por qué cayó el pasajero del vehículo en movimiento. 

— - — 



Cuenca, 24 de mayo de 2017 

Srs. 

Quito Turismo 

Un cordial saludo de quienes conformamos la compafiia VanService Internacional, por 

medio de la presente certifico que los vehículos que;:•$0,10allan a continuación propiedad 

de la compañía que trabajarán en la ciudad de Quit`aM onen de todos los elementos de 
seguridad y calidad. 



MISEIREL. 

Jaime Córdova C. 
Gerente VanService. 

••• 

41111 "ns
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Cuenca, 24 de mayo de 2017 

Srs. 

Quito Turismo 

• 
Un cordial saludo de quienes conformamos la cor#0111::VanService Internacional por 
medio de la presente certifico que 

los vehículos quól dallan a continuación propiedad 
de la compañía que trabajarán en la ciudad de Quitojfjsponen 

de todos los elementos de seguridad y calidad. 
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